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OIT	 Organización Internacional del Trabajo 
OIT-IPEC	 (siglas en inglés) el “Programa Internacional para la Erradicación del 		
	 Trabajo Infantil” de la OIT
ONG	 Organización no gubernamental 
ANT	 Autoridad nacional de turismo 
TRS	 Turismo responsable y sustentable 
SADC	 (siglas en inglés) Comunidad para el desarrollo de África meridional 
SARS	 Síndrome respiratorio agudo severo
ONU	 Organización de las Naciones Unidas 
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UNIAP	 (siglas en inglés) Proyecto Interagencial de las Naciones Unidas sobre el 	
	 Tráfico Humano en la Subregión del Gran Mekong
OMT	 Organización Mundial del Turismo 
OMM	 Organización Meteorológica Mundial 
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Resumen Explicativo

Desde hace 30 años que se viene desarrollando esfuerzos continuos para combatir la 
explotación sexual en el turismo y los viajes. Comenzando con las primeras campañas 
para la creación de consciencia, el trabajo ha devenido en programas multitudinarios que 
involucran a muchos sectores y a capacitaciones, la creación e implementación de códigos 
de conducta y de una ética de responsabilidad personal. 

Pero sin embargo, la demanda sexual de niños y jóvenes aún existe, alimentada por la 
pobreza y la exclusión social. Una de las razones principales para la continuación de tales 
abusos ha sido el fracaso de las sociedades, tanto en países de origen como de destino de 
turistas, de entender y respetar los derechos humanos de los niños. La explotación en la 
forma de pornografía infantil, trata de niños y matrimonio con niños, agregan nuevas 
dimensiones a la problemática de la explotación dentro del área de viajes y el turismo.                   

Las formas de viajar han cambiado y los medios de explotación se han hecho más complejos 
gracias a los avances tecnológicos. El perfil de los abusadores ha cambiado también, y 
abarca a todas las clases sociales y a todo tipo de preferencias sexuales. 

El estado y la industria del turismo son los sectores más importantes con intereses en el 
tema para encarar esta problemática. El crecimiento de la industria –que se manifiesta 
en los beneficios económicos a unos pocos países en desarrollo hasta el ímpetu de su 
fuerza económica global- ha experimentado un crecimiento paralelo en el concepto de un 
“turismo responsable y sustentable” (TRS). La convergencia de las filosofías de TRS y la de 
la responsabilidad social corporativa han provocado, en gran parte del sector del turismo, 
la toma de responsabilidades sobre la explotación sexual y la concertación de esfuerzos 
con gobiernos y sectores no-gubernamentales para combatirla. La industria cuenta con un 
potencial considerable para combatir al turismo sexual con niños (TSN) a nivel nacional 
basándose en estas filosofías.              

El estado, como el otro mayor interesado en combatir TSN, tiene un papel importante 
también, en base al control que ejerce sobre el desarrollo turístico tanto a través las 
autoridades nacionales encargadas del turismo como sobre los ministerios de protección 
de los menores.

Las obligaciones legales internacionales de los estados también afectan a sus respuestas 
hacia el TSN.   Han aparecido ciertas características comunes en años recientes en la 
manera en que los estados brindan respuestas, las cuales sirven como modelo y estándares 

para que otros estados las ejecuten también.   Pero estos procedimientos, sin embargo, 
no son adoptados universalmente y aún existen problemas relativos con la utilización 
de procedimientos disponibles, el mejoramiento de los procedimientos y la denuncia de 
infracciones.    

Se ha promovido el desarrollo a nivel nacional, a través del trabajo de agencias dependientes 
de las Naciones Unidas y los organismos nacionales. En especial el proceso para la 
implementación de la ILO “Convención sobre las peores clases de trabajo infantil”, la 
promoción de OIT “Código global de ética para el turismo” y el apoyo de UNICEF al 
“código de conducta” de la industria han influido mucho.     

La asociación y colaboración entre sectores ha sido una característica de la lucha contra TSN 
y ha demostraron su versatilidad y adaptación al tiempo que proveen modelos beneficiosos 
para continuar esta labor.     

Mantener los esfuerzos intersectoriales existentes y expandirlos hacia países y regiones 
que aún no han abordar la problemática del TSN es un importante desafío para el fututo. 
Combatir a la demanda continua siendo otro reto a seguir: se debe cambiar la actitud 
hacia los niños y adolescentes para que los derechos humanos y los de la protección de los 
niños contra explotadores sean reconocidos plenamente. La industria del turismo necesita 
trascender la filantropía pasiva para así lograr una responsabilidad corporativa activa, para 
la cual se necesita liderazgo de parte del sector privado y de la Organización Mundial del 
Turismo
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1. Introducción
“El turismo sexual con niños es la explotación sexual comercial de niños por parte de personas que 
viajan y se desplazan entre destinos y que se involucran en actos sexuales con menores. A menudo 
estas personas viajan de un país más rico a otro menos desarrollado, pero los turistas sexuales 
también pueden ser personas que viajan dentro de su país o región.” 1

Han pasado casi treinta años desde que se comenzó a abordar el problema de la explotación 
de menores en el turismo. En la década de 1980, la Coalición Ecuménica de Turismo en 
el Tercer Mundo (CETTM), una organización cristiana que trabaja desde Tailandia, llevó 
a cabo investigaciones en varios países. Como resultado de esas investigaciones, se logró 
identificar una gran demanda de niños en la prostitución por parte de turistas extranjeros.          

Varias organizaciones no gubernamentales (ONG) basadas en Asia utilizaron la información 
de la CETTM para aunar esfuerzos en una campaña para eliminar la prostitución en 
el turismo asiático (la campaña “ECPAT”, sus siglas en inglés), cuya culminación sería 
el Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes en 1996.     

El Congreso contó con la participación de gobiernos y ONG de todo el mundo y reveló 
que la explotación sexual de niños en los destinos turísticos era un problema frecuente. 
Se adoptó un programa de acción (“el Programa de acción”) que consiste en una serie de 
objetivos elaborados para combatir a la explotación sexual comercial de menores y que 
alienta especialmente al sector privado -incluyendo a la industria turística- a utilizar su 
infraestructura para esta lucha. El programa de acción también hizo un llamamiento, dentro 
del contexto del abuso infantil, para la creación, fortalecimiento e implementación de la 
jurisdicción extraterritorial, más extradiciones para procesar judicialmente a los explotadores 
que hayan escapado de jurisdicciones locales, así como también la confiscación de bienes 
y otras sanciones contra aquellos que hayan cometido delitos contra niños en países de 
destino turístico. 

El Programa de acción, por medio del llamamiento a los gobiernos a la creación de planes 
nacionales para combatir la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes (la ESCNNA), 
ha brindado los medios por los cuales es posible prestar atención continua a lucha contra 
explotación sexual de niños en el turismo, tanto en los países de origen como en los países 
de destino de turistas sexuales. Los planes nacionales, donde han sido adoptados, establecen 
objetivos claros y brindan mecanismos de monitoreo. También garantizan que el tema 
continúe formando parte de las estrategias nacionales de protección de la niñez, no sólo 
para la protección de sus propios niños sino también de los niños en otros países que se 
encuentran en riesgo de ser explotados.

En el Segundo Congreso Mundial en Yokohama, en 2001, los participantes reafirmaron 
los objetivos de Programa de acción con el tratado “Compromiso Global”. El congreso, 
además, tomó nota de los avances logrados a través de “la participación amplia, sistemática 
y continua del sector privado”, incluida la industria de los viajes y el turismo y su papel en el 
aumento de la protección de los niños. El Compromiso Global se comprometió a redoblar 
esfuerzos contra la explotación sexual de niños, en especial por medio del tratamiento 
de las causas últimas de esta problemática en las dos puntas del problema y enfocándose 
especialmente en el papel de la “demanda”.                     

Luego del primer Congreso Mundial, “ECPAT” dejó de ser sólo una campaña para 
convertirse en una ONG dedicada a combatir toda clase de explotación comercial sexual 
de niños y comprendió que el turismo sexual tenía una dimensión global y significativa 
dentro de la explotación sexual. De hecho, los grupos ECPAT han sido los creadores de la 
mayoría de los avances relacionados con el fenómeno del turismo sexual con niños. Este 
progreso, sin embargo, no hubiera sido posible sin la ayuda de otras ONG, tanto nacionales 
como internacionales, que se sumaron a la causa y que incluyen organizaciones cercanas a la 
industria de turismo2 , organizaciones dedicadas a los derechos de la niñez y al desarrollo3  y 
organizaciones profesionales e instituciones dispuestas a incluir a la protección de los niños 
en sus campañas y actividades de creación de consciencia.4

Durante estos años antes el Tercer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de 
Niños, Niñas y Adolescentes en 2008 ha habido muchas acciones, actividades, campañas 
y avances jurídicos para combatir al turismo sexual con menores. Estos esfuerzos se han 
consolidado especialmente gracias a dos instrumentos legales internacionales que han 
entrado en vigor: la “Convención de la Organización Internacional del Trabajo, (OIT, No 182) 
sobre la prohibición  y acción inmediata para la eliminación de las peores formas de labor infantil 
(2000) y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (2002, el “Protocolo 
Facultativo”). Los esfuerzos también cobraron vigor con la “Convención contra el crimen 
transnacional organizado”, de las Naciones Unidas, y en especial con su documento supletorio: 
“Protocolo para la prevención, supresión, y castigo de la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños” (2000) ya que promueven la cooperación internacional entre las fuerzas policiales 
y judiciales. También han ayudado las medidas contra la trata en todo el mundo tomadas 
como resultado de la Convención sobre los Derechos del Niño.

La lucha contra el turismo sexual se ha visto también afectada positiva y significativamente 
gracias a la participación del sector privado, que ha colaborado a una escala jamás vista 
antes dentro del área de los derechos humanos. 
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2. 	 El fenómeno del Turismo y la 
	 Consiguiente Explotación Sexual 
	 Comercial de Niños, Niñas y 
	 Adolescentes en el Turismo y los 
	 Viajes  

En este artículo intentamos examinar el fenómeno conocido como “turismo sexual con niños” 
(TSN).5  Nuestro objetivo es identificar sus contextos modernos e incluir los progresos, 
logros y prácticas beneficiosas que se han llevado a cabo en la lucha contra el TSN; las 
discrepancias en las acciones y los fracasos que permiten la incesante vulnerabilidad de los 
niños a la explotación sexual en el turismo; y los desafíos que faltan cubrir. Hemos indagado 
extensamente en nuestras experiencias personales y conocimientos al escribir este artículo y 
consultado el material publicado por las organizaciones que han investigado y que trabajan 
en este tema y en áreas relacionadas, y también a su personal.            

ECPAT Internacional entiende por “turismo sexual con niños” a la explotación sexual de 
niños, niñas o adolescentes por personas que en general no viven en la zona donde el 
abuso tiene lugar. Incluye el abuso tanto por parte de viajeros extranjeros como locales. 
También incluye a personas que visitan el país inicialmente como turistas y que extienden 
su estadía, o a personas que viajan al extranjero para trabajar como maestros, trabajadores 
de las ONG,6 asistentes sociales, etc. y que utilizan su situación dentro de la comunidad 
local para lograr acceso a niños. Tales abusadores son generalmente categorizados como 
“turistas sexuales con niños” por las ONG. Sin embargo, la Organización Mundial del 
Turismo de las Naciones Unidas (OMT),  no entiende como “turista” a la persona que vive 
en el extranjero por un plazo mayor de un año, de manera que no existe claridad sobre si 
esta categoría de delincuente puede ser clasificado bajo la descripción. El abuso de menores 
por extranjeros también ocurre entre los miembros de las fuerzas armadas en el exterior. 
Esta es otra forma grave de explotación sexual comercial que necesita ser abordada a través 
de controles gubernamentales bilaterales o multilaterales, pero no se trata estrictamente de 
“turismo sexual con niños”. Sin embargo, es importante que se reconozca que la presencia 
militar de una fuerza extranjera bien puede crear un ambiente propicio para el turismo 
sexual con niños, tal como pasó en las islas Filipinas y en Tailandia durante la guerra de 
Vietnam.

El turismo es en muchos países la industria más redituable y por esta razón juega un 
papel activo en el ingreso de divisas y la creación de empleo. Según la OIT,7 el turismo 
brinda un aporte económico fundamental en los países más pobres el mundo; los mercados 
turísticos emergentes han crecido a una taza del 6-8% en la década pasada. El turismo 
representa alrededor del 35% de las exportaciones de servicios en el mundo y asciende hasta 
el 70% en los países más pobres. Los arribos de pasajeros, calculados en 846 millones de 
arribos internacionales y alrededor de 4.000 millones de viajes locales en 2006, se calcula 
ascenderán a 1.560 millones de pasajeros internacionales en el año 2020. Es por eso que 
el turismo es una fuerza económica y social poderosa. Los países pobres reciben el mayor 
impacto debido a la fragilidad de sus infraestructuras económicas y sistemas sociales.              

Mientras que este fenómeno económico sigue creciendo, la cultura individualista está 
socavando los pilares de justicia y democracia sobre los que descansan los principios del mundo 
moderno. La autodeterminación de los pueblos y la protección de los derechos humanos son 
sus víctimas. La globalización, este nuevo orden mundial, produce desigualdades mientras 
que la disminución de los valores tradicionales de ética y moralidad crean un ambiente 
de impunidad. El Estado de Derecho ha sido incorporado al dictamen de regulaciones y 
principios económicos. En ningún otro lado esto se ve reflejado tan patentemente como 
en la pobreza infantil. Vivimos en una era de extremos en la que la explotación sexual 
comercial de niños es una de las facetas negativas del mercado mundial del turismo. El 
turismo sexual es un tipo de explotación que obedece al concepto ideológico del mercado 
de consumo basado en el dinero y el placer, sin respetar valores ni ética. Todo pude ser 
comprado para satisfacer deseos y el afán de lucro, incluidas las prácticas sexuales perversas. 
Todo está a la venta, incluso el cuerpo de los jóvenes. En este mercado, los seres humanos 
no tienen ningún valor y representan tan sólo un objeto de regateo relativo a su edad y 
condición. Cuanto más baja es la edad de la víctima, tanto más alta es la demanda y más 
alto su valor de mercado. En esta cultura de consumismo, la comprensión de los derechos 
de los niños y adolescentes no tiene cabida y por esta razón las leyes para protegerlos son 
débiles o no son cumplidas de manera efectiva; las prioridades económicas le ganan a los 
derechos de los niños.           
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también llevar al abusador oportunista a buscar relaciones sexuales con personas muy 
jóvenes. Argumentará que una persona joven es menos proclive a cargar con enfermedades 
venéreas. Existen turistas de ciertas culturas que incluso buscan especialmente a niños bajo 
la creencia de que el coito con una persona virgen los curará de enfermedades.  

Los turistas pedófilos se ven atraídos por niños pre púberes. El turismo les brinda el 
anonimato que permite la búsqueda de niños susceptibles. Mientras que los turistas que 
explícitamente buscan sexo como parte de las atracciones de las vacaciones y sienten seguros 
en compañía de compañeros de viaje con objetivos similares, los abusadores pedófilos se 
ven atraídos a sitios en donde su accionar no será notado y sus motivos de interacción 
con un menor no generarán sospechas. Logran identificar países o comunidades en crisis 
y, sabiendo que el riesgo que corren es mínimo, se trasladan a ese destino para buscar a 
sus victimas. Los abusadores pedófilos son conocidos por su reincidencia, así que tienden 
a delinquir repetidamente y, mientras que el delincuente por oportunismo pensará dos 
veces antes de ponerse en riesgo de tener relaciones sexuales con un menor, el pedófilo está 
constantemente en la búsqueda de niños vulnerables.            

El poder es otro factor que influencia a la demanda de jóvenes. El poder de compra de un 
europeo o norteamericano promedio, con un salario de clase media, en un país en vías de 
desarrollo o menos desarrollado, lo sitúa en una relación de poder con la gente local que 
brinda servicios y compiten por el dinero de los turistas.  

El mercado de la pornografía infantil también es un factor significativo en el TSN. No 
solamente existe una cantidad enorme de material pornográfico producido tanto por 
pedófilos como por gente que no lo es en destinos extranjeros, sino que además este material 
es vendido, intercambiado y compartido a través de Internet, alimentando así el mercado 
de la pornografía por sí misma, promoviendo aún más el turismo que explota a los niños y 
generando grandes ganancias para los distribuidores.      

Desde el otro lado de esta problemática, la “demanda” de TSN se cubre con jóvenes en 
situaciones difíciles. La pobreza y la exclusión social son en general la base de la vulnerabilidad. 
La pobreza, combinada con otros factores sociales tales como la falta de educación, de 
oportunidades o protecciones sociales, empuja a los jóvenes a situaciones de explotación 
con extranjeros o visitantes. Puede ser que se lo que se obtenga a cambio no sea dinero; 
otros beneficios pueden ser más importantes. Los niños pequeños pueden ser convencidos 
de acceder a las demandas de un pedófilo a cambio de comida o un lugar para dormir. 
Los adolescentes pueden ser persuadidos de acompañar a un abusador oportunista con la 
esperanza de obtener beneficios disfrutados por sus amigos, como ropa o accesorios.     

Ocurre también que la “industria” del sexo es muy rentable para quienes se organizan y 
satisfacen la demanda. Por consiguiente, la prostitución en los lugares de destino turístico 
está organizada con precisión y por redes delictivas conectadas con la venta de drogas y 
la trata de personas. Proxenetas que ofrecen cuerpos humanos de acuerdo a la demanda 
pueden generar grandes ganancias. Ejercen control utilizando la violencia, drogas y el 
aislamiento sobre el objeto sexual. En este contexto, cuanto más joven es la víctima, tanto 
más fácil resulta su manipulación y menor el dinero requerido para su manutención.        

En deseo de viajar, en turistas y viajeros, se ve motivado por las ventajas climáticas del país, 
la relativa facilidad de los viajes al exterior, el poder de compra que los turistas experimentan 
en economías más pobres, el deseo de explorar lo desconocido y para relajarse y ser bien 
atendidos durante sus vacaciones. Para muchos viajeros solos, o acompañados por personas 
del mismo sexo, las expectativas incluyen el acceso fácil y módico a una persona o personas 
con las cuales tener sexo durante su estadía. Esta motivación se ha visto satisfecha en una 
escala masiva en lugares que ya contaban con una infraestructura montada para brindar 
servicios sexuales a gran número de personas locales y personal militar extranjero. Estos 
países se convirtieron fácilmente en destinos turísticos en donde una de las actividades de 
esparcimiento ofrecidas y buscada por los turistas era la actividad sexual. En otros países, 
los conflictos internos y la pobreza prolongada han destruido el tejido social tradicional 
y dado lugar a la aceptación de conductas turísticas que de otra manera hubieran sido 
inaceptables. ECPAT International, en su publicación “Combatiendo el turismo sexual con 
niños: preguntas y respuestas” (2008), identifica al Sudeste Asiático, America Central y 
Brasil como destinos que han sufrido la ESCNNA por mucho tiempo y a Sudamérica, 
África del Sur, el noroeste de África, África Oriental, India y Mongolia como destinos 
emergentes. Todos los países de origen de los turistas son países desarrollados de Europa y 
Norteamérica, y también Rusia, Japón, Australia y Nueva Zelanda.                 

Existen varios factores que ejercen influencia sobre la demanda sexual de niños y adolescentes 
en los destinos turísticos. El oportunismo es uno de ellos: una persona normal, que es un 
hombre o mujer de familia en su país de origen, se convierte en depredador de jóvenes 
dentro del contexto de unas vacaciones; un comportamiento que jamás se permitiría en su 
propio país. Se “justifica” esta conducta inapropiada sobre la base de diferencias culturales. 
Los abusadores se convencen a sí mismos de que las relaciones sexuales con menores son 
aceptadas en la cultura del país que están visitando o pretenden creer que la niña o niño 
tiene una edad mayor de la que representa debido a la diferencia de razas. Los abusadores 
pueden intentar racionalizar su comportamiento sobre la base de que están brindando 
ayuda económica al niño o su familia. Los destinos turísticos brindan una percepción 
real o aparente de impunidad y anonimato para los potenciales abusadores y un ambiente 
en el cual procurar jóvenes susceptibles. Ciertas preocupaciones sobre la salud pueden 
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imposible abordar seriamente el tema de la explotación de niños en los viajes y el turismo 
sin tener en cuenta la cultura machista patriarcal y ofensiva que permite el trato de jóvenes 
como objetos sexuales, sin derecho a la dignidad de la integrad física y a la protección de 
la niñez y adolescencia. Este es el dilema constante al enfrentar el TSN. A menos que las 
comunidades que toleran la explotación infantil y la negación de los derechos de la niñez 
y la adolescencia vean y se hagan conscientes de sus propias actitudes, todos los esfuerzos 
de aquéllos que luchan contra la explotación sexual comercial de niños en los viajes y el 
turismo serán en vano.      

Los orígenes y el desarrollo de las acciones para 
combatir al TSN

Las primeras campañas contra el TSN se crearon en Asia, Europa y el Pacífico gracias a los 
esfuerzos de los grupos ECPAT en esa región. Estaban centradas en crear conciencia de que 
la explotación sexual de niños en los viajes y el turismo era realmente un problema. Tanto 
los países de origen de turistas como los que los reciben participaron en las campañas. La 
atención estaba más que nada centrada en el abusador pedófilo; los materiales expresaban 
en entendimiento típico de que los abusadores sexuales son hombres mayores que seducen 
a niños pequeños. En los países de origen de turistas (Suecia, Australia, Alemania y el 
Reino Unido), las campañas estaban también dirigidas a los gobiernos, urgiéndolos a 
promulgar o utilizar leyes extraterritoriales para procesar a los abusadores de menores 
en sus países de origen. Las campañas en los países de destino turístico (por ejemplo, en 
Filipinas, Tailandia y Taiwán) intentaban advertir a los turistas contra la utilización sexual 
de menores y también advertir al público que debían proteger a los niños locales. Brasil fue 
la excepción en este sentido, ya que fue la autoridad turística nacional, Embratur (Empresa 
Brasilera de Turismo), la que dirigió una campaña temprana y sugestiva para desalentar a 
los turistas sexuales a intentar tener relaciones sexuales con niños.             

El Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes, que tuvo lugar en 1996, permitió el intercambio de información, materiales 
e ideas sobre el TSC. Pronto quedó en claro que la mayoría de los turistas sexuales 
que elegían a niños no eran pedófilos sino lo que podría definirse como delincuentes 
“situacionales”. Los materiales utilizados en las campanas subsiguientes expresaron esta 
novedad y advirtieron que cualquier persona podía ser un abusador. Otras organizaciones, 
incluyendo a ONG, organizaciones para el desarrollo, cuerpos profesionales, instituciones 
académicas, fuerzas policiales y organismos intergubernamentales se sumaron a la tarea, 

En las sociedades en donde la explotación sexual de niños ya se encuentra presente y es 
ejercida por gente local, los jóvenes simplemente extienden el mercado a clientes más ricos. 
La familia misma pude promover la explotación de un joven con la expectativa de que 
el niño o niña brindará dividendos para la familia, en un oportunismo económico que 
coincide con el oportunismo sexual del visitante. En algunos países donde la prostitución 
es culturalmente inaceptable, ese oportunismo económico se ha manifestado en la forma 
de matrimonio infantil. La familia entrega en matrimonio, a cambio de dinero, a la joven 
víctima a un visitante varón. El matrimonio durará tan sólo lo que dure la estadía del 
visitante y la víctima será abandonada cuando el visitante vuelva a su país de origen.        

La “demanda” es muchas veces alimentada a través de la trata de gente joven desde zonas 
rurales hacia las zonas turísticas dentro del mismo país e incluso desde otros países que 
no cuentan con destinos turísticos. Los niños que sufren la trata y son enviados a cubrir 
la demanda en otro sitio se encuentran en una situación aún más vulnerable que los niños 
locales, ya que no cuentan con ningún tipo de cobertura asistencial, tal vez incluso sin 
medios para comunicarse y sin derecho a una vivienda en el lugar donde son explotados.        

La explotación sexual de niños y adolescentes en el turismo es el aspecto de la ESCNNA en el 
cual es más visible públicamente la trasformación de los jóvenes en productos. Se convierten 
en meros productos de entretenimiento para extranjeros o visitantes y en generadores de 
divisas, para sí mimos o para sus familias. Cuando se analiza a la explotación de niños en 
los viajes y el turismo, existen dos aspectos fundamentales e interrelacionados que deben 
ser enfrentados para poder cambiar la conducta de los turistas. El primero es la demanda 
local. El segundo es la falta de reconocimiento de que los niños cuentan con derecho. 
Esto se manifiesta a través de actitudes, comportamientos y creencias que menosprecian 
a los menores y que los tratan como objetos. La “prostitución” de niños y jóvenes para 
beneficio de turistas no ocurre porque sí. Ocurre en un ambiente cultural en donde existe 
una demanda de trabajadores sexuales adultos y donde ya existe una tolerancia por parte 
de sus ciudadanos al abuso de mujeres jóvenes y se basa en concepciones patriarcales de la 
“normalidad” de la utilización de mujeres con fines sexuales. En esta clase de ambientes, la 
utilización de jóvenes como parejas sexuales, en especial de aquéllos que son más vulnerables 
socialmente, no es generalmente vista como delito contra el menor o como una violación a 
sus derechos. El TSN surge en sociedades en donde los mecanismos de protección de niños 
son débiles o selectivos, donde la comunidad sufre pobreza y exclusión social y en donde 
la explotación y el abuso sexual son tolerados como si se trataran de asuntos de elección 
personal.         

Aparece cuando los visitantes traen consigo su propio antagonismo arraigado hacia 
las mujeres y se sumergen en culturas en donde ya existe un desprecio equivalente. Es 
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a las necesidades locales. En Suecia, el grupo Fritidsresor Group/TUI Nordic y ECPAT 
Suecia crearon un programa obligatorio sobre el desarrollo de un turismo responsable para 
personal del sector en el extranjero. Otra iniciativa, con apoyo de ECPAT International, ha 
logrado que más de 6.000 trabajadores de los hoteles Accor sean capacitados en países del 
Sudeste Asiático, Centroamérica, Europa del Este y África. En Brasil, el grupo de hoteles 
Atlantica Internacional dirige programas de capacitación para el personal gerencial de sus 
hoteles en 30 ciudades. En algunos países, como en filipinas y Camboya, el material para la 
capacitación ha sido creado por los organismos de gobierno encargados del turismo.                      

En los años posteriores al primer congreso mundial, la industria de viajes y turismo colaboró  
a su vez con la elaboración de distintos códigos de conducta. Ya desde 1994, la Unión de 
Federaciones de Asociaciones de Agencias de Viajes adoptó la Carta del Niño y del Agente 
de Viajes. Otros han seguido los mismos pasos, incluyendo el Código de ConductaContra la 
Explotación Sexual de Niños de la Federación Internacional de Tour Operadores (IFTO) 
y el código de conducta acordado por la Asociación Alemana de Agentes de Viaje y Tour 
Operadores en 2001. Una empresa de tour operadores de Australia, Intrepid Traveller, 
también tiene una política organizativa importante y apoya al personal a denunciar casos 
de abuso sexual de menores. Las políticas contra la explotación sexual de niños han sido 
creadas por las organizaciones turísticas más relevantes, como la Asociación Internacional 
de Hoteles y Restaurantes, le Federación Internacional de Tour Operadores, el sindicato de 
trabajadores de hoteles y servicios de catering, la Unión de Federaciones de Asociaciones de 
Agencias de Viajes, la Asociación de Viajes de Asia y el Pacífico (PATA) y otras.   
                                
El código de conducta más reconocido es el Código de Conducta para la Protección de la Niñez 
contra la Explotación Sexual en la Industria del Turismo y los Viajes (el Código de Conducta), 
originariamente creado por ECPAT Suecia conjuntamente tour operadores nórdicos. El 
Código de Conducta, considerado como uno de los medios mundiales más efectivos para 
combatir al TSN, es un instrumento auto regulado cuya elaboración progresó con el apoyo 
de la OMT, ECPAT International, otras ONG y la UNICEF y que ha sido implementado 
por empresas en el sector del turismo en todo el mundo.               

brindando de esta forma interés y credibilidad a la necesidad de abordar el tema. Durante 
los años subsiguientes y en muchos países, se creó material muy creativo que incluían 
folletos turísticos, información en los billetes de vuelos, en envolturas de valijas, videos, 
anuncios en audio en lugares públicos y afiches. Se utilizó un logo internacional que había 
sido originariamente creado por Embratur, de Brasil, y que más tarde fuera adaptado para la 
Campaña para la Protección de Niños en el Turismo, liderada por la OMT de las Naciones 
Unidas. Éste se convirtió en un emblema para diferentes campañas.8

Después de 1996 se experimentó un incremento significativo de la cantidad de países de 
origen y de destino que se involucraron en distintas campanas contra el TSN gracias a 
nuevas asociaciones que surgieron entre las ONG y el sector privado y también gracias 
a la creación de consciencia lograda a partir del primer congreso mundial. Las nuevas 
asociaciones significaron más fondos para combatir el TSN e incluyeron el apoyo de la 
Comisión Europea, gobiernos y entidades nacionales de turismo. Por ejemplo, una campaña 
importante fue que llevaba por nombre “Proteja a los niños de la explotación sexual en el 
turismo” y que se utilizó por más de cuatro años y fue lograda gracias a una asociación 
entre la OMT de las Naciones Unidas, la Federación Internacional Terre des Hommes, 
la Federación Internacional de Periodistas, ECPAT/Respect en Europa y el Centro de la 
Familia y la Niñez de Grecia.            

El trabajo de prevención se desplazó de la órbita de la creación de conciencia hacia la 
capacitación del personal turístico. Se comprendió que las personas con más probabilidades 
de recibir denuncias y ser testigos del abuso sexual son aquéllas que trabajan en el turismo. 
En Europa, un grupo de ONG lideradas por Groupe Developpement/ECPAT, de Francia, 
desarrollo un modelo de capacitación para ser utilizado en escuelas de turismo europeas. El 
módulo ha sido incorporado al curriculum de instituciones, estatales y privadas, en Europa 
y en países de destino turístico en donde Groupe Developpement/ECPAT Francia y otras 
ONG llevan a cabo proyectos para combatir a la ESCNNA.
 
En el Sudeste Asiático, Child Care Australia creó un programa de desarrollo de capacitación 
y de redes sociales9  para promover el respeto por los derechos de los niños en el turismo. 
Child Wise continúa brindando capacitación en toda la región, adaptando el programa 
según las necesidades de los distintos públicos dentro del sector del turismo a los que va 
dirigida. La OMT de la Naciones Unidas ha creado su propio Módulo de Entrenamiento 
en Turismo10  para profesionales del sector que fue diseñado para integrar el tema de la 
explotación sexual de niños, niñas y adolescentes a los cursos ya existentes relacionados 
con el turismo. La OMT también diseñó un segundo módulo para ayudar a los maestros 
de niños a introducir el tema de los derechos de los niños, el turismo responsable y la 
explotación sexual en el turismo. Ambos módulos fueron elaborados para poder ser adaptados 
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Hoy en día existen una multitud de actores en todo el sector turístico que emplean muchos 
medios para combatir a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes en el 
turismo. Este proceso ha coincidido con otras preocupaciones que a su vez crearon un clima 
favorable para la avance del tema de la protección de los niños. Países de destino turístico 
han empezado a inquietarse debido a las implicaciones en la salud de sus habitantes, la 
infección de HIV y otras enfermedades de transmisión sexual. La sustentabilidad del 
turismo como generador de entrada de divisas también ha despertado preocupación sobre 
el desarrollo excesivo de infraestructura, el impacto social y cultural negativo, el deterioro 
del hábitat y la destrucción del medio ambiente. Los países de destino turístico han tenido 
que enfrentar un conflicto de prioridades: generar grandes ingreso de divisas y al mismo 
tiempo proteger la infraestructura y evitando problemas sociales y de salud en el futuro.                      

Para los países de envío de turistas, es decir aquéllos países en donde existen muchos 
turistas potenciales, el mismo tipo de inquietudes han despertado preocupación sobre 
la explotación de otras culturas y medio ambientes. Conceptos como turismo “ético”, 
“sustentable” y “responsable” han despertado interés entre consumidores y proveedores de 
servicios. La OMT expresó estas preocupaciones por medio de la adopción del Código Ético 
Mundial para el Turismo en 1999, (el Código de Ética) que actualmente ejerce gran influencia 
sobre el desempeño de grandes empresas en la industria y también informa sobre el trabajo 
de OMT en los países de destino. Alienta a los turistas a respetar el medio ambiente local, 
conocer y respetar las legislaciones nacionales cuando así sea necesario, ayudar al desarrollo 
local a través de la compra de productos locales, utilizar aquellos servicios que den empleo 
a la gente local y a respetar los derechos de la niñez.            

El cambio climático y la inestabilidad de las economías nacionales e internacionales están 
afectando al sector del turismo. La inestabilidad de los mercados se pudo apreciar claramente 
en las reacciones hacia la epidemia del SARS en Asia en 2003 y a la tragedia del Tsunami 
en diciembre del 2004 cuando los turistas simplemente se dirigieron hacia otros destinos 
para evitar las zonas afectadas. El cambio climático ya está alterando la toma de decisiones 
tanto de viajeros como de los proveedores de servicios. La Cumbre de la Tierra en Río de 
Janeiro en 1992 y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo sustentable en Johannesburgo en 
2002 fueron testigos de la creciente toma de conciencia de la interdependencia mundial y 
la necesidad de proteger al medio ambiente y a las culturas. Se reconoció, además, el papel 

3.	 La cara cambiante del turismo y 		
	 el papel de la industria del turismo 

El Código de Conducta11   ha sido firmado por 600 entidades y entre ellas se cuentan a 
empresas de tours, hoteles, agencias de viaje y sus asociaciones y sindicatos, en 38 países de 
Europa, Asia, África, Norteamérica y Centroamérica y América Latina. Funciona en base 
a seis criterios que deben ser adoptados por las empresas signatarias. Estos son:             

Establecer una política ética contra la explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes
Capacitar al personal de la empresa sobre el tema en países de origen y de destino  
Introducir una cláusula en los contratos con los proveedores de repudio a la 
ESCNNA 
Brindar información a los viajeros 
Suministrar información a personas clave en los destinos turísticos 
notificar los progresos anualmente 

Las innumerables acciones llevadas a cabo y gran exposición pública de la lucha contra la 
ESCNNA llaman a la inevitable pregunta: ¿ha disminuido el impacto de la explotación 
sexual comercial como resultado? Podemos asegurar que la consciencia sobre el problema 
ha ciertamente aumentado. En 1999 la Comisión europea hizo una encuesta sobre la visión 
que los europeos tiene del fenómeno de la explotación sexual de niños y mostró que el 
85 por ciento estaba al tanto del problema y que el 92 por ciento lo condenaba.12  Por 
otro lado, la OMT ordenó una investigación, que se publicó en 200113 , con el objetivo 
de establecer la magnitud del problema pero concluyó que “la naturaleza cambiante 
del turismo sexual, la movilidad de los trabajadores sexuales infantiles y las diferencias 
entre países y jurisdicciones… impiden cuantificar el problema”. Groupe Developpement 
Madagascar evaluó un proyecto designado para combatir al TSN en Madagascar y las 
conclusiones fueron positivas. Pero los responsables del proyecto vieron claramente que es 
la combinación de acciones la que genera mejoras y no una acción aislada. Concluyeron que 
ninguna acción sería suficiente por sí sola para lograr cambios; sólo el accionar continuo por 
parte de asociaciones multisectoriales logrará mejoras necesarias.14  El abuso de menores 
en algunos destinos turísticos puede haber disminuido, pero el TSN no ha sido eliminado 
y mientras tanto han surgido nuevos destinos turísticos. 
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del turismo no sólo como catalizador del desarrollo sino también como un peligro para 
los medio ambientes frágiles. La cumbre de Johannesburgo hizo un enérgico llamamiento 
a adoptar un enfoque multisectorial para crear soluciones sustentables para el desarrollo. 
Un informe trascendente de la conferencia de Davos en octubre de 200715  concluyó que 
aunque las consecuencias del cambio climático serán distintas en cada región, todas las 
naciones y sectores económicos, incluido el turismo, deben enfrentar los desafíos a través 
de medidas de adaptación y mitigación. El turismo es ciertamente un sector altamente 
sensitivo al cambio climático, que afecta tanto a consumidores como a proveedores. 
Además de los impactos directos e indirectos sobre el medio ambiente y del efecto de 
las políticas de mitigación sobre la movilidad turística, también existen riesgos para el 
crecimiento económico y la estabilidad política. El informe llamó a la comunidad del 
turismo a formular colectivamente una estrategia para tratar “lo que debe considerarse 
como el desafío más grande para la sustentabilidad del turismo en siglo 21”. La OMT, en 
un despacho de prensa previo a la conferencia de Davos, recalcó que el sector del turismo 
necesita concentrase estratégicamente tanto en medidas de adaptación en las zonas de 
destino turístico afectadas -para así salvaguardar retornos económicos y puestos de trabajo- 
como así también en medidas de mitigación de formas específicas de turismo para lograr 
reducciones substanciales en las emisiones.                       

Mientras que el sector trata de adaptarse a los cambios económicos y ambientales, el 
incremento de la facilidad de viaje y costos más asequibles están creando nuevos destinos 
turísticos. También un nuevo tipo de mercado para consumidores turísticos que residen por 
gran parte del año en el extranjero, en un “segundo hogar”. Existen más itinerarios aéreos 
y las opciones de viaje son más flexibles. Las regiones de mayor crecimiento en 2008 son el 
Medio Oriente, Asia del nordeste y Asia Meridional, Centroamérica  y Sudamérica.16   Sin 
embargo, existen países en África, Asia Central y el Pacífico que también se están abriendo 
al turismo y que reconocen en al turismo como una forma de crecimiento económico 
para estas regiones marginadas de la economía global. Algunos mercados continúan en 
crecimiento, como Camboya, que ha incrementado sus arribos turísticos a un ritmo de 30 
por ciento anual. Otros mercados, como Sudáfrica y el Caribe, están diversificando su oferta, 
extendiendo sus capacidades para acomodar no sólo a turistas a corto plazo sino también a 
visitantes de larga estadía que compran propiedades (“segundo hogar”.) y generan también 
un mercado de renta de propiedades.               

Otro cambio es la manera en la que los turistas organizan sus viajes. En las décadas de 
1970 y 80, una parte importante del turismo sexual organizaba sus viajes utilizando a la 
industria de turismo tradicional, es decir a través de tour operadores y cadenas hoteleras. 
Ahora, en cambio, un turista sexual organiza su viaje mucho más discreta y personalmente. 
La organización de viajes y alojamiento a través de Internet permite a los turistas pasar 

por alto a los sistemas tradicionales de reservas y decidir su destino sin intermediarios. Es 
posible acceder a los servicio en forma anónima a través de una computadora o teléfono 
celular, lo que dificulta cada vez más el monitoreo de turistas y de sus actividades y brinda 
además una facilidad cada vez mayor para que el turista acceda a servicios sexuales, ya sean 
legales o ilegales.           

La manera en que se reconoce el perfil del abusador sexual de niños también ha cambiado. 
Atrás ha quedado la imagen del “hombre pedófilo de edad mayor” como turista sexual; el 
turista sexual moderno que explota a niños es en general joven y no es pedófilo. Las mujeres 
también explotan sexualmente a jóvenes en algunos destinos turísticos. Investigaciones 
realizadas en Italia por ECPAT Italia y en colaboración con instituciones académicas17  
revelaron que sólo el 3 por ciento de los 80.000 italianos que se estima viajan al exterior 
para tener actividad sexual son pedófilos. La mayoría son hombres y mujeres comunes y 
corrientes, un 90 por ciento son hombres y los homosexuales representan un 25 por ciento. 
La edad promedio es de 27 y la mayoría tiene entre 20 y 40 años de edad. Todas las clases 
sociales están representadas en el perfil del abusador sexual de menores.           

Este estudio también recalca que los abusadores utilizan tecnologías modernas para 
contactarse con gente que comparte sus intereses, como por ejemplo el interés en la 
pornografía infantil. Además de utilizar Internet para charlar y comparar destinos de 
viajes con otras personas, los explotadores sexuales pueden, una vez arribados a destino, 
utilizar las cameras de sus teléfonos celulares para tomar imágenes de sus “conquistas” 
(sus víctimas) y diseminarlas. Tiempo atrás, al comienzo de la lucha contra el TSN, la 
pornografía infantil era en copias de papel y los oficiales de aduana podían descubrirla. 
Hoy en día la pornografía está escondida en cámaras y teléfonos celulares o ya ha sido 
enviada a través de Internet al archivo digital de la computadora del abusador.            

Muchos de los extranjeros que explotan a los menores no están de vacaciones por un 
tiempo breve, sino que residen por un largo plazo o hacen frecuentes visitas. También 
invitan amigos a visitarlos. Estos visitantes que residen por periodos más o menos largos 
forman hogares y establecen relaciones con la comunidad local. Arthur Kanev por ejemplo, 
el primer norteamericano extraditado a Costa Rica en 2004, había visitado el país por 
primera vez en 1996. Kanev y sus amigos habían abusado de, por lo menos, 30 niños 
antes de ser descubiertos en 1996. Kanev escapó de la jurisdicción y cinco años más tarde 
fue apresado y enviado a Costa Rica para su juicio, sentencia y condena. Muchos de los 
abusadores arrestados en Filipinas y en Sri Lanka eran visitantes de periodos prolongados 
que también invitaban amigos y abusaban de niños. En algunos casos los niños fueron 
llevados a Europa, en donde el abuso continuaba. Los delincuentes sexuales encuentran 
mayores posibilidades para integrarse a las comunidades locales gracias al incremento en el 
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número de países en África, Asia, Europa del Este y Sudamérica en donde se alienta a los 
extranjeros a la compra de propiedades.                      

En esta cambiante realidad del turismo existen oportunidades y desafíos. Las actividades 
que alientan el turismo responsable y sustentable pueden beneficiar a los niños en esas 
comunidades. Los proveedores de servicios pueden beneficiarse al promocionar el “valor 
agregado” de experimentar un turismo responsable y protector de la niñez. Al mismo 
tiempo, el potencial de anonimato y la utilización de tecnologías modernas representan 
desafíos y peligros, en especial allí donde las economías locales sufren pobreza extrema o 
donde recién se está empezando a abordar el fenómeno del turismo.       
         
Todos aquéllos que han trabajado combatiendo la explotación sexual de niños en los 
últimos 15 años han aprendido que las formas de explotación son diferentes de continente 
en continente, país en país e incluso de región en región dentro de un  mismo país, pero 
que un elemento común y singular se mantiene: la explotación. Los factores culturales y 
estructurales que cimientan esa explotación son de una complejidad y magnitud tal que 
las sociedades sólo serán capaces de abordarlos (con una expectativa razonable de éxito) 
cuando las estrategias hacia las políticas nacionales y planes de acción tengan en cuenta 
a los niños  e incluyan a las todas las partes con responsabilidad en este tema. Para el fin 
de este artículo, las partes que tienen responsabilidad en este tema son, en primer lugar, la 
institución del estado nacional, en su papel de responsable categórico, central e irremplazable 
de la protección de la niñez; pero existen también otros actores -políticos, sociales y 
económicos- que son también partes responsables también. Estas responsabilidades en 
general están relacionadas con la actividad específica que tales partes realicen y recaerá 
dentro de sus esferas de influencia política, económica y social.                   

Desde esta perspectiva entonces, dos partes responsables e interesadas en esta problemática 
merecen especial atención debido a la importancia del papel que juegan en las estrategias de 
la lucha contra la ESCNNA. Una de ellas es el sector privado del turismo.18 Las empresas 
del sector privado se encuentran en una situación ideal para proteger a los jóvenes en 
peligro de la ESCNNA. Las lecciones aprendidas en el pasado, y en todo el mundo, nos 
demuestran que poco puede hacerse para prevenir este delito atroz, proteger a las víctimas o 
para castigar a los explotadores si la comunidad del turismo toda -tanto el sector comercial 
como así también las personas que trabajan dentro de ella- no está comprometida en 
su erradicación. De hecho, la participación de los miembros del sector del turismo en la 
prevención y la denuncia de la ESCNNA en los viajes y el turismo representa una situación 
única, ya que una sola persona, que se involucra y actúa, puede cambiar la realidad de 
muchas otras. 

Esto también se aplica al accionista de una empresa de viajes que vota sobre en dónde 
promocionar ciertos destinos internacionalmente y de qué manera, al empleado de una 
agencia de alquiler de autos que decide qué información brindar cuando se le pregunta qué 
hacer y adónde ir en una ciudad, al gerente de un hotel al decidir las políticas de la empresa 
con respecto al uso de las facilidades y servicios para los huéspedes y sus acompañantes, y 
dar a conocer esas políticas a clientes, proveedores y empresas del ramo.           

La sección a continuación concierne a la industria del turismo y qué cree debe ser hecho 
para “hacer lo correcto” en la lucha contra la ESCNNA. Esto viene a colación del marco 
legal y las normas de comportamiento internacionalmente aceptadas de las que más tarde 
hablaremos y sus coincidencia con otros dos paradigmas, relativamente nuevos, del mundo 
empresarial que están cobrando aceptación pública y privada en el mundo: los conceptos de 
“turismo responsable y sustentable” y la “responsabilidad social corporativa”.          
  

Turismo responsable y sustentable (TRS)
 
Se trata de un paradigma de desarrollo turístico basado en una filosofía y avalado por 
un movimiento mundial. La filosofía detrás del concepto es la de un turismo sustentable 
que, según la OMT, promueve la idea de que el turismo debe responder a las necesidades 
actuales  de los turistas y a las de sus países anfitriones, pero al mismo tiempo debe también 
proteger y mejorar el futuro de esas regiones. Debe contar con una administración de 
recursos que permita tanto la satisfacción de las necesidades económicas, sociales y estéticas 
como así también que garantice el respeto por la integridad cultural, los procesos ecológicos 
esenciales, la diversidad biológica y también los sistemas de apoyo locales.             

Existen cinco principios fundamentales sobre la sustentabilidad como filosofía de 
comportamiento corporativo y personal, en la medida en que se relacionan con interacción 
socioeconómica. Estos principios son:     

Se deben proteger los recursos naturales y culturales para su utilización futura y continua 
mientras producen beneficios presentes; 

Se debe planear y administrar el desarrollo turístico de tal manera que no cause daños 
socioculturales y al medio ambiente graves;  

Se debe preservar y mejorar la calidad del medio ambiente;
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Se debe lograr una alta satisfacción por parte del visitante al tiempo que el destino 
turístico mantiene su prestigio y potencial económico; y 

Los beneficios del turismo deben distribuirse de manera justa entre los miembros de la 
comunidad.   

Entre la comunidad internacional que comparten esta filosofía existe un consenso 
general sobre dos premisas importantes. En primer lugar, no existe un modelo de turismo 
sustentable que se pueda aplicar universalmente, ya que el impacto que el turismo puede 
tener sobre un destino turístico varía de acuerdo a las circunstancias y a las características de 
la sociedad anfitriona. En segundo lugar, existen ciertos modelos de desarrollo turístico que, 
independientemente de las características socioculturales y del medio ambiente del destino, 
nunca serán sustentables. El turismo sexual con niños es una de las segundas premisas.   

El turismo responsable es un movimiento global que apoya la adopción de la filosofía 
detallada más arriba. El turismo responsable está comprometido con el establecimiento 
de “modelos” de desarrollos de turismo, sustentables y adecuados para destinos específicos 
y teniendo en cuenta las variables socioeconómicas y del medio ambiente. El turismo 
responsable significa que las partes involucradas están dispuestas a denunciar los efectos 
negativos que producen ciertas actividades turísticas, o que podrían llegar a producir, en 
la sociedad anfitriona19  y a abordar las visiones distorsionadas que los visitantes pudieran 
tener de la realidad local.20  Al mismo tiempo, las partes interesadas hacen un llamamiento 
a los operadores turísticos, las instituciones públicas locales afines y a los turistas para que 
alimenten las prácticas que beneficien al turismo sustentable.      

El movimiento por un turismo responsable se trata de la promoción de la aceptación 
mundial y la acción coherente basada en la noción de que el turismo –como ocurre con toda 
actividad económica- tiene la capacidad de fortalecer o dañar gravemente el desarrollo del 
país anfitrión o de la región. El efecto último del turismo dependerá del modelo adoptado 
por las partes interesadas en los países de origen y de destino, así como también de los 
estándares y metas fijadas por los gobiernos y las sociedades en los sitos de destino. La 
base de este argumento es que la relación entre el turismo y el desarrollo es demasiado 
compleja como para que el tema sea resuelto sólo a través de acciones correctivas por parte 
de organismos reguladores en los países involucrados; se necesita en cambio la participación 
de todas las partes interesadas, incluyendo a los turistas individuales, y lograr que todas las 
partes juegan roles distintos pero complementarios en el manejo de esta problemática.                           

La OMT de las Naciones Unidas promueve y fomenta a la RSC. Formó un proceso 
consultivo que culminó en la adopción del Código Ético por parte de su Asamblea General 

en su encuentro en Santiago de Chile.21  El Código Ético ha sido asimismo reconocido 
oficialmente por la Asamblea General de las Naciones Unidas a través de la resolución 
adoptada el 20 de diciembre de 2001, en la cual se alienta firmemente a la Organización 
Mundial del Turismo a promover y seguir de cerca la expansión del Código Ético entre las 
partes interesadas en la industria del turismo y sus aéreas afines.22  El Código Ético, de esta 
manera, se convirtió en el marco de referencia para la expansión de un turismo responsable 
y sustentable en el mundo.       
  
Francesco Frangialli, secretario general de la OMT, al referirse al Código Ético dice que “se 
inspira en declaraciones y códigos de industria similares23  que han existido anteriormente 
y le agrega un pensamiento nuevo que refleja la sociedad cambiante al comienzo del siglo 
21. Con pronósticos que casi triplican el crecimiento del turismo en los próximos 20 años, 
la Organización Mundial del Turismo cree que el Código Ético Mundial para el Turismo es 
necesario para intentar minimizar los efectos negativos del turismo en el medio ambiente y 
el patrimonio cultural y también para maximizar los beneficios que brinda a los residentes 
de los sitios de destino turístico. Se entiende al Código Ético Mundial para el Turismo como 
un documento vivo. Léanlo. Háganlo conocer. Participen en su implementación. Sólo con 
su cooperación podemos salvaguardar el futuro de la industria del turismo y expandir las 
contribución del sector hacia la prosperidad económica, paz y entendimiento entre todas 
las naciones del mundo.”            

Es a raíz de las consideraciones mencionadas aquí arriba que el TRS, un concepto para la  
acción, facilitó el camino para que las organizaciones del turismo y de negocios entiendan 
y apoyen los temas relacionados con la protección del desarrollo social y los derechos 
humanos como una expresión concreta y evaluable de la responsabilidad social corporativa, 
en completa armonía con los intereses de las partes y con sus propias obligaciones hacia la 
sociedad.         

La Responsabilidad Social Corporativa (RSC)  

La RSC es un paradigma de desarrollo de negocio auto regulado que ha ganado aceptación y 
relevancia rápidamente entre esferas económicas y políticas en todo el mundo. Una empresa 
que se promociona como sociablemente responsable demuestra confianza corporativa en su 
propia excelencia e indica liderazgo en su sector. Dentro de este paradigma, toda empresa 
que aspira a ser socialmente responsable, debe tomar responsabilidades de acuerdo a los 
efectos de sus acciones, o el efecto de sus omisiones, sobre la sociedad. Uno de los retos 
más grandes de la RSC es que las empresas adhieran a este principio basándose para ello 
en el entendimiento de “… el verdadero significado y evaluación de lo que esta oportunidad 
representa para el logro de contribuciones reales y evaluables para el desarrollo humano 
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sustentable en las áreas en que las empresas operan, y de hacerlo así a raíz de sus intenciones 
humanitarias más que las utilitarias.” 24

Una mirada a varios enfoques conceptuales de parte de un número de fuentes bien 
informadas25  demuestra que la RSC siempre representará un comportamiento consciente 
que busca contribuir al desarrollo económico que mejore tanto la calidad de vida de las 
personas relacionadas con empresa y sus familias como a la comunidad en la que la empresa 
tenga incidencia y a la sociedad toda. Estará de acuerdo con valores éticos y reflejará esta 
cultura de responsabilidad social entre todos sus miembros, y no será tan sólo una línea de 
acción a seguir cuya responsabilidad recae en una  las secciones de la empresa.          

La Comisión Europea ha declarado que “la responsabilidad social corporativa es un 
concepto por el cual las empresas deciden de forma voluntaria contribuir a una sociedad 
mejor y a un medio ambiente más limpio. 26 Según la misma fuente, la RSC “está manejada 
más que nada por grandes empresas, aunque las prácticas socialmente responsables ocurren 
en toda clase de compañías, publicas o privadas, incluidas pequeñas y medianas empresas 
(Pymes) y cooperativas.” 27

Desde este punto de vista, un enfoque en concordancia con el concepto de la RSC -ya sea 
de parte de pequeñas, medianas o grandes empresas de turismo- naturalmente valorará  
equivalentemente los resultados que se anticipaban de sus acciones: ser productivo 
económicamente, cumplir con las responsabilidades y tareas en la comunidad en la que 
operan y la participación activa en la construcción del tipo de sociedad en la que esperan 
vivir y desarrollarse.28  

De la misma manera que en el caso de turismo responsable y sustentable, la RSC encuentra 
inspiración en un conjunto de principios que, tomados conjuntamente, brindan un marco 
directo de aplicación para la participación de las empresas y corporaciones de turismo en 
la lucha contra la explotación sexual comercial de niños en los viajes y el turismo. Una 
mirada  abarcadora a estos principios nos permite aseverar que corporaciones y empresas 
responsables:        

Pueden ser obligadas a rendir cuentas y hacerse responsables29  por el impacto que sus 
actividades producen en el medio ambiente y la sociedad.  La responsabilidad también 
implica la toma de medidas para remediar los efectos negativos sobre personas o la 
sociedad que han sido el resultado de sus acciones u omisiones.

Se comportarán con principios éticos universalmente reconocidos o códigos de conducta 
que conciernen a la integridad, honestidad, igualdad y la administración de la institución. 
Una empresa que adhiera al paradigma de la RSC adoptará  y aplicará estándares de 
conducta ética apropiados para sus objetivos corporativos y actividades.

Respetará y tendrá en consideración los intereses de sus asociados.30     Además, también 
tendrán en cuenta la relación entre estos intereses y los intereses más amplios de toda la 
sociedad y el desarrollo sustentable cuando trata diferentes temas.    

Se atendrá y cumplirá todas las leyes y normas que sean aplicables, tanto nacionales 
como internacionales. Esto implica evitar convertirse en cómplice de actos delictivos 
y garantizar que, en la medida de sus capacidades, las relaciones y actividades de la 
empresa se encuentran dentro del marco legal. 

Reconocerá la protección de los derechos humanos y sus implicaciones y universalidad 
en concordancia con las leyes e incluso en situaciones en las cuales  no exista una ley 
nacional aplicable al tema en cuestión o donde la ley sea inadecuada o no sea aplicada 
en forma constante.  

El TRS, la RSC y la participación de la 
industria del turismo en la lucha contra 
ESCNNA en los viajes y el turismo

La sustentabilidad de los paradigmas para llamar a la participación del sector del turismo 
como parte clave en la lucha contra el TSN, evaluados más arriba, se encuentran totalmente 
sustentados por la convergencia de los principios y objetivos que son relevantes TRS y la 
RSC, y a los principios y valores universales subyacentes a la lucha contra ESCNNA en 
general y contra su aparición en los viajes y el turismo en particular.        

Como ya ha sido manifestado, el TRS es una filosofía comprometida con la elaboración de 
modelos de desarrollo turísticos sustentables que denuncian los efectos negativos que ciertos 
modelos de turismo tienen, o pueden tener, sobre las sociedades que reciben turistas. El 
TRS también hace un llamamiento a la responsabilidad de parte los operadores turísticos, 
las instituciones relacionadas con el sector y la de los turistas mismos, así como también 
la creación y cuidado de prácticas que benefician al turismo sustentable. El TSN (turismo 
sexual con niños), por otra parte, es una forma de turismo que ha sido dañina a sus víctimas 
y una amenaza para el desarrollo sustentable de las sociedades. Se puede entonces afirmar 
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que la ESCNNA en los viajes y el turismo ataca el tema principal del paradigma del TRS 
y por supuesto entonces es natural que las empresas y negocios de turismo comprometidos 
con el  TRS busquen erradicar -por medio de su acción social y económica- esta expresión 
distorsionada de su actividad principal.  

La RSC, como se ha explicado más arriba, es un paradigma empresarial de desarrollo 
que demanda que toda empresa o negocio que desee operar de una forma socialmente 
responsable debe tomar responsabilidades por los efectos que sus acciones -o su falta de 
acciones- tengan sobre la sociedad y adoptar y aplicar estándares de comportamiento ético 
universales, apropiados a sus objetivos y actividades. Para aquellas empresas que adhieren a 
los principios de la RSC, el ser responsables no sólo implica que deben aceptar y cumplir 
todas las leyes y normas aplicables, nacionales e internacionales, sino que deben asimismo 
reconocer la universalidad de los derechos humanos y poner este reconocimiento en 
acción.

La explotación sexual comercial de niños en todas su formas, incluida la explotación sexual 
en los viajes y el turismo, ha sido reconocida como una violación a los derechos humanos 
fundamentales de sus victimas: una forma de abuso sexual que victimiza a cada niño 
doblemente: primero, al tratar al niño como un objeto sexual, y segundo, al tratar al niño 
como una mercancía. Se la entiende como una forma moderna de esclavitud que se impone 
en forma dañina sobre las víctimas.         
 
El argumento de la RSC como un marco lógico a través del cual hacer un llamamiento a 
la industria del turismo para eliminar a la ESCNNA en sus áreas de influencia es sólido. 
Ya ha habido esfuerzos significativos en la industria, como lo demuestran las respuestas al 
Código de Conducta y sus numerosos adherentes alrededor del mundo. ¿Es posible mantener 
estos esfuerzos, incrementarlos y extenderlos a las zonas del mundo en donde aún queda 
mucho trabajo que realizar? Teniendo en cuenta el tamaño de la industria y su crecimiento 
exponencial, la respuesta es que sí, es posible, y el potencial es enorme. Las sugerencias que 
se expresan a continuación pueden ser aplicadas a la lucha contra la ESCNNA en los viajes 
y el turismo.31 

Las cámaras, federaciones e instituciones turísticas afines se encuentran en una posición 
ideal para ejercer presión política:

Apoyar las reformas legales tendientes a fortalecer las capacidades estructurales 
de los países en donde operan para prevenir, controlar y procesar a los delitos de la 
ESCNNA.

Este apoyo puede encontrar expresión en asociaciones con organismos civiles a través de 
los sistemas legislativos o administrativos;

Demandar a los gobiernos la confección, presupuesto e implementación efectiva 
y continua de planes nacionales de acciones dirigidas a erradicar a la ESCNNA en 
general y a la ESCNNA en los viajes y el turismo en particular, y garantizar que las 
propuestas de acciones finales estén conformes con los derechos del niño y que utilizan 
enfoques adecuados culturalmente así como multisectoriales. Esta actividad deberá ser 
llevada a cabo en asociación con los actores clave en los medios de comunicación y 
organizaciones civiles afines;

Alentar un debate público constructivo sobre este tema para que de esta forma cobre 
más importancia a la hora de la toma de decisiones en las instituciones públicas cuyas 
responsabilidades, directa o indirectamente, se relacionan con las modificaciones de los 
factores de riesgo socioeconómicos que subyacen los casos de ESCNNA en sus esferas 
de influencia;

Crear más consciencia y aumentar los conocimientos de sus afiliados con respecto a la 
incidencia de la ESCNNA en sus esferas de acción y las consecuencias en términos de 
desarrollo humano sustentable y seguridad social; y 

Promover la cobertura responsable del tema por medios de comunicación que cuenten 
con repercusión política y social.  
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Las autoridades nacionales de turismo (ANT)

Además de los instrumentos legales que obligan a los estados a adoptar medidas conjuntas 
para prevenir y eliminar la violencia de género y la explotación de mujeres y niños, existen 
también mecanismos políticos33  que buscan hacer frente a la ESCNNA. Estos mecanismos 
alientan la investigación de las causas y el análisis de las consecuencias de esta violencia, 
así como también de la efectividad de las acciones preventivas. También brindan ayuda a 
las victimas. Los mecanismos entienden que todo estado nacional tiene no sólo el derecho 
sino el deber de  jugar un papel central, y de convocatoria, para movilizar y comprometer a 
la sociedad en la lucha contra la ESCNNA en general, así como también la ESCNNA que 
tiene lugar en los viajes y el turismo.       

En este sentido, la responsabilidad primera de un estado siempre es a nivel nacional; se 
debe garantizar que la lucha contra la ESCNNA sea una prioridad en la agenda pública. 
Una de las implicaciones de esto, pero no la única, es que el estado debe procurar los 
recursos necesarios para brindar asistencia técnica y financiera para cada una de las acciones 
necesarias para desarrollar una política pública integral y coherente sobre el tema.34   

Los estados nacionales expresan sus responsabilidades e intereses a través del accionar de 
sus organismos públicos. Pero es tarea del gobierno nacional convocar la participación de 
esos organismos que se encuentran en una situación propicia para brindar contribuciones 
específicas para la elaboración e implementación de una política o plan de acción 
multisectorial tendiente a la eliminación progresiva de la ESCNNA en general y de la 
ESCNNA en el turismo en particular. Algunos de estos organismos que merecen mención 
aquí son:    

Los organismos de protección de menores deben ser convocados para elaborar e 
implementar servicios de asistencia para menores víctimas que sean adecuados para niños 
y también sensible a situaciones de genero y asimismo brindar  albergue u hospedaje 
adecuados para la protección de los niños y jóvenes, cuando así sea necesario 

Los ministerios de salud y educación deben tener la tarea de elaborar e implementar 
programas de información y concientización que sean sustentables, culturalmente 
sensibles y que tengan como objetivo la educación de los niños adolescentes y sus 
familias para que ellos se hagan cargo de su propia protección y la de sus seres queridos 
contra la ESCNNA. 

4.	 El papel del estado Los negocios turísticos individuales cuentan con una posición especialmente buena 
para:   

Alentar los factores de protección en las comunidades en las cuales operan para beneficio 
de las generaciones futuras. Esto incluye, por ejemplo, oportunidades para la creación de 
salario tales como empleo formal para trabajadores no calificados y la mejora del acceso 
a la salud, educación y a centros de asistencia de salud de calidad.   

Implementar políticas y mecanismos de auto regulación que impidan que la ESCNNA 
tenga lugar dentro de la esfera de acción de la actividad comercial del negocio o empresa. 
Una buena práctica también sería el compromiso formal con la implementación del 
Código de conducta. Éste es un instrumento que ayuda a las empresas a desarrollar 
acciones beneficiosas para esta causa, ya que alienta, supervisa y evalúa la implementación 
de sus propios estatutos, tanto en países de origen como de destino turístico y en casi 
todos los continentes del mundo.                

Un caso interesante de RSC, dentro del contexto del turismo y la ESCNNA, es el modelo 
adoptado por los hoteles del grupo brasileño “Atlantica Hotels International (AHI).” 32 
Esta cadena de hoteles tomó la decisión de prevenir a la ESCNNA en el turismo y al 
mismo tiempo promover el turismo sustentable. Desde la implementación del proyecto en 
2005, AHÍ ha logrado la participación de 2500 colegas y asociados comerciales y ha creado 
consciencia en alrededor de 3 millones de huéspedes. Brindó ayuda a cientos de niños en 
riesgo a través de proyectos sociales locales. Su estrategia fue la implementación del Código 
de Conducta a nivel corporativo, la creación de consciencia sobre la protección de los niños 
y la recaudación de fondos. El resultado ha sido un modelo empresarial exitoso, en el cual 
el objetivo comercial de generar ganancias es realizado dentro de un contexto de interés 
en los niños en riesgo de la comunidad. También involucra la decisión de hacerse cargo de 
su responsabilidad corporativa para hacer frente a los peligros que los menores corren, así 
como también generar la participación de la comunidad y de otros sectores específicos en 
este esfuerzo.
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Los ministerios de cultura deben ser convocados para elaborar e implementar programas 
de educación comunitarios e informales para lograr que la ESCNNA no sea aceptada.

Los ministerios de seguridad pública deben ser los encargados de elaborar e implementar 
mecanismos de control dirigidos la prevención de conductas delictivas de los explotadores 
involucrados con el mercado de la ESCNNA, incluyendo clientes e intermediarios, 
y dirigidos también al desmantelamiento de redes relacionadas que trabajan a nivel 
nacional e internacional.

Los ministerios de turismo deben ser convocados para garantizar que las estrategias y 
políticas nacionales de turismo tengan en consideración a la protección de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes y de que este énfasis se vea reflejado en el trabajo realizado por la 
autoridad nacional de turismo.         
    
Las autoridades nacionales de turismo (ANT) deben ser asignadas a la importante tarea 
de elaborar e implementar medidas de reglamentación, educativas y de comunicación 
dentro de sus esferas de influencia que brinden prevención y supervisen la utilización 
de las infraestructuras turística por turistas locales y extranjeros y viajeros que explotan 
sexualmente a niños y adolescentes. Esta tarea debe ser realizada dentro del marco de 
de su propio mandato y en el marco de los emprendimientos privados y estatales que 
involucren la participación de representantes clave del sector privado y de la sociedad 
civil relacionada.35 

Es importante recalcar una vez más que las ventajas que las ANT cuentan a la hora de 
elaborar estrategias nacionales e internacionales de consciencia y educación. Existen seis 
condiciones, reconocidas mundialmente como factores de riesgo, que pueden provocar que 
un país se convierta en un destino en donde la ESCNNA tiene lugar. Las ANT pueden 
ayudar a evitar cuatro de ellas.36  Estas condiciones son:  

Publicitar al país como una “meca” turística sin hacer la debida distinción del tipo de 
turismo que se desea 

La falta de legislación o la ineficiencia en la aplicación de las leyes existentes  

La negación, desconocimiento y creación de estereotipos negativos sobre el problema 
por parte de la población

La impresión equivocada, en los países de origen de los turistas sexuales, de que tanto 
cuestiones de edad como la actividad sexual son percibidas de manera distinta en el país 
de destino turístico y de que como consecuencia se aplican normas sociales distintas  

Aunque existen muchos problemas en la implementación, un ejemplo de una autoridad 
nacional de turismo que ha tomado un rol central puede encontrarse en Gambia, en donde, 
en 2003, la Autoridad de Turismo de Gambia implementó una Grupo de Tareas Nacional 
sobre la Explotación Sexual Infantil en el Turismo. El organismo incluye a la UNICEF, 
departamentos gubernamentales, distintas ONG, tour operadores, dueños de hoteles y 
restoranes. Uno de sus logros principales ha sido el desarrollo de un “Código de conducta 
para Gambia”, el cual es una versión modificada del Código de conducta.37 

Una segunda responsabilidad del estado es la de actuar internacionalmente, y en pos del 
interés nacional, para desalentar la explotación de niños y jóvenes tanto dentro sus fronteras 
como en todo lugar donde el derecho y la dignidad de los menores se vea comprometido. 
Esta acción debe llevarse a cabo a través de la participación y contribución con la obra 
realizada por distintos organismos internacionales. También a través del establecimiento 
de la cooperación bilateral y multinacional destinada a prevenir, controlar y/o reprimir a la 
ESCNNA y asimismo proteger los derechos de los niños.     

En el contexto del turismo y los derechos humanos de los niños, todos los estados (excepto 
los Estados Unidos de América y Somalia) han aceptado su responsabilidad legal para la 
proteger a los niños de toda forma de explotación y abuso sexual a través de la ratificación de 
del CDN (artículo 34). El compromiso se aplica no sólo a los niños bajo sus jurisdicciones 
sino también a todos los niños, niñas y adolescentes, ya que los estados que ratificaron el 
acuerdo han prometido tomar medias nacionales, bilaterales y multilaterales para prevenir 
el uso de niños en la prostitución y en otras prácticas sexuales delictivas. El compromiso 
está aún más claramente expresado en el Protocolo Facultativo,38  ratificado por 128 estados, 
incluido los Estados Unidos de América.    

Las acciones tomadas por gobiernos de los países de origen han incluido la creación de 
legislación a nivel nacional como también la entrega de fondos para proyectos contra la 
ESCNNA en países en donde el abuso de menores por ciudadanos del país de origen ha 
sido identificado como un problema. En los países que reciben turistas, los estados han 
mejorado sus leyes nacionales, sus sistemas de protección de menores y en algunos casos 
se han creado unidades policiales especiales. En países en donde la OMT de la Naciones 
Unidas ha brindado asistencia al desarrollo del turismo, las ATN han sido designadas para 
trabajar como organismos intermediarios entre los organismos nacionales de turismo, el 
gobierno y la OMT. En respuesta a los compromisos asumidos, la acción de gobierno de los 
países de destino también ha incluido programas de capacitación para el personal turístico 
y para la fuerza policial.39  
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Siguiendo esta línea de pensamiento, la próxima sección describe prácticas beneficiosas 
adoptadas por distintos estados nacionales. Éstas incluyen medidas administrativas y 
jurídicas para los niños y soluciones jurídicas nacionales para el turismo sexual que afecta a 
la población infantil de todo el mundo.

Legislación para la protección de los menores y 
procedimientos de protección al menor

La promoción y protección de los derechos humanos es el camino por el cual se debe 
abordar  los efectos negativos del turismo. Los estados han asumido compromisos jurídicos 
para la protección de los menores. Esos compromisos se amplían en referencia al TSN bajo 
el Protocolo Facultativo. Este documento a su vez se basó en el Programa para la acción, el 
cual describe en términos concretos los estándares a seguir para combatir la TSN.40  El 
clima en el cual los estados implementan sus obligaciones bajo la CDN encuentra aún más 
fundamento en los compromisos éticos elaborados a través del trabajo de organizaciones 
internacionales, en especial en referencia al Código de ética y el Código de conducta, a los 
cuales ya se ha hecho referencia.    

En Temas de derechos humanos41  se señala que se debe tener siempre en cuenta lo que sea 
lo mejor para el niño en todas las actividades relacionadas con la niñez. Los programas 
nacionales e internacionales para la defensa y protección de los niños deben ser cuidadosos 
y sensibles a cuestiones de género y a su contenido; deben dar especial atención a las 
distintas vulnerabilidades de niños y niñas a la ESCNNA -ya que la problemática de las 
niñas es diferente a la de los niños-  y también a sus circunstancias de vida. Se necesita 
disponer de protección especializada para las niñas, niños abandonados, niños de la calle 
y para niños que han sido explotados sexual o económicamente, incluyendo aquéllos que 
fueron víctimas de la pornografía infantil. En relación al turismo y el desarrollo, los estados 
tiene la responsabilidad de proteger a los niños y adolescentes de toda actividad que pudiera 
dañarlos y de tomar acciones positivas para reivindicar sus derechos son éstos son violados. 
La teoría argumentada por algunos estados al enfrentar dificultades económicas es que los 
derechos sociales deben ser limitados por “lo que es posible hacer”;42   cuando se trata de 
niños, esto es inaceptable para los teorizadores en derechos humanos. En primer lugar, la 
teoría validaría el fracaso del estado de garantizar los derechos humanos fundamentales y 
en segundo lugar, la niñez pertenece a un tipo de categoría humana de notable dependencia 
y que requiere de la asistencia de la sociedad para su desarrollo. 

La responsabilidad de los estados de brindar soluciones al fenómeno del TSN debe ser 
evaluada según los estándares de los instrumentos mencionados más arriba. Se requieren 
medidas concretas para cumplir con el artículo 34 de la CDN, apoyada a su vez por el 

artículo 36. 43 Y a raíz de que la CDN obliga a los estados a tratar a las personas menores 
de 18 años como sujetos a derechos, todas las provisiones que los afectan deben colocar sus 
intereses por encima de toda otra consideración.     

Las medidas judiciales internas deben ser adecuadas si un estado realmente va a cumplir 
con sus obligaciones internacionales. Para cada estado, esto puede implicar abordar 
discrepancias o adaptar las provisiones existentes para garantizar que sus leyes nacionales 
armonicen con los estándares internacionales.  Puede ser necesario tener que hacer cambios 
significativos en la legislación y en cómo se practican los procedimientos para que un estado 
implemente de manera completa y efectiva un tratado internacional. Incluso puede ocurrir 
que se necesiten cambios socioculturales que afectarán al estado, a la familia y a toda la 
comunidad.  Puede entonces ser extremadamente difícil implementar nuevos estándares 
sólo a través de la legislación y es probable que se necesiten otras medidas, no legislativas, 
para fortalecerlos.44  En realidad, y en última instancia, es la participación y el apoyo de la 
ciudadanía lo que preserva el orden democrático jurídico. Las leyes sólo serán respetadas si 
están basadas en los valores inherentes de la sociedad.     

La eficacia de las leyes establecidas según el código penal del país se ve limitada por el 
hecho de que este código aborda conductas delictivas y, hasta donde concierne al TSN, no 
aborda de manera categórica la situación de los niños. La penalización de los delincuentes 
solamente reivindica derechos que ya han sido infringidos. Por lo tanto, además del 
fortalecimiento de las leyes para penalizar los actos de explotación sexual comercial de 
niños en el turismo y los viajes, es también necesario cambiar el clima social para así reflejar 
los valores sociales y éticos que los instrumentos internacionales buscan implantar. Esto 
significa que no sólo se debe penalizar a los explotadores de niños, sino que los niños deben 
también ser protegidos en términos de la prevención al daño y el abuso secundarios del 
sistema penal.                

Lamentablemente, las leyes y procedimientos en muchos países aún son inadecuados en 
relación con los estándares requeridos en la CDN y fracasan en sus intentos de proteger a 
los niños y adolescentes contra la explotación sexual en el turismo. En muchos lugares, los 
procedimientos burocráticos obsoletos no son capaces de responder a delitos contra niños 
y los sistemas judiciales son, además, corruptos. Las leyes no han sido implementadas de 
manera adecuada y la policía es, en muchos lugares, corrupta e ineficiente. No existen servicios 
de protección de niños, o los existentes son inadecuados y, demasiado frecuentemente, los 
niños o jóvenes que han sido explotados sexualmente son tratados como delincuentes y el 
sistema judicial mismo los convierte una vez más en víctimas. Los niños afectados por el 
TSN necesitan un sistema judicial rápido, justo y humano, en el cual los oficiales policiales 
y de justicia sean capacitados para lidiar con delitos sexuales contra menores, donde la 
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evidencia pueda ser obtenida en un ambiente seguro y adecuado para los niños y donde 
el niño sea tratado como una víctima y no como un delincuente.45  También necesitan 
centros asistenciales y protección mientras el juicio tiene lugar y servicios de ayuda para su 
recuperación y reintegración luego de la explotación sexual.      

Al mismo tiempo existen avances importantes y positivos en el mundo de los que se puede 
abstraer algunos elementos comunes. Incluyen medidas administrativas y judiciales tomadas 
por varios estados en sus intentos de cumplir con sus obligaciones legales internacionales y 
sus compromisos según lo estipulado en el Programa de Acción. Todos los estados ya cuentan 
con legislación que penaliza el abuso sexual de niños con penas generalmente mayores 
cuando se trata de niños menores de 14 años. Las medidas para abordar la explotación 
sexual comercial en el turismo cuentan con áreas específicas de leyes adicionales y sistemas 
de protección, de tal manera de extender la protección de los menores contra la explotación 
sexual de turistas. Ciertas características que han surgido en años recientes incluyen:              

Medidas Judiciales:

Las disposiciones de la ley son explícitas en designar las conductas que se penalizan;46  

Las protecciones judiciales contra ESCNNA se extienden hasta los 18 años de edad47  
Se pone en efecto legislación específica para abordar las formas particulares de ESCNNA 
que prevalecen en el contexto nacional;48 
La parte que abona o accede a actos sexuales (“el cliente”), ya sea con el niño o con un 
tercero, recibe castigo judicial;49  
Las leyes extraterritoriales permiten procesos judiciales en el país por delitos cometidos 
en el extranjero y por ciudadanos o residentes de ese país;50 
Se anula el requisito de doble incriminación para delincuentes juzgados bajo leyes 
extraterritoriales;51 
Los procesos judiciales son sensibles a la edad de las partes involucradas;52  
Existen programas de protección de testigos y víctimas;53  
Se asignan tribunales especiales para ver y dar sentencia sobre casos de ESCNNA;54    
Se crean e instruyen organismos especiales de cumplimiento de la ley para abordar 
formas de ESCNNA específicas y complejas;55  
Las organizaciones de la sociedad civil tienen derecho a iniciar procesos judiciales 
asistiendo a una víctima o representando a un niño víctima durante el proceso judicial;56    
Las penas son proporcionales a la gravedad del delito cometido;57  
Se imponen tanto sanciones penales como económicas al delincuente.58  

En Referencia a las Medidas Administrativas:  

Se ponen en marcha mecanismos de asistencia a la víctima;59  
Se mantienen y comparten registros de los casos de ESCNNA y/o de los delincuentes 
sexuales con las fuerzas policiales de otros países;60 
Se establecen controles de supervisión de delincuentes sexuales, tanto en el país como 
en aquéllos casos en los que se viaje al extranjero; 61

Se establecen controles sobre los profesionales que trabajan en contacto con niños;62  
Se acuerdan tratados trasnacionales de cooperación en la investigación entre autoridades 
policiales;63  
Se llevan a cabo operaciones de investigación criminales internacionales cooperando 
con autoridades de múltiples estados. 64        

Algunas Respuestas Judiciales a la ESCNNA en el 
Turismo 

Como se desprende de las referencias mencionadas más arriba, una gran variedad de 
soluciones judiciales de todo el mundo ofrecen modelos e inspiración. Más abajo de 
describen algunos ejemplos interesantes. Desgraciadamente estos modelos no siempre se 
utilizan e implementan -incluso en los países donde fueron creados- y su cumplimiento 
continúa siendo un incesante desafío. Pero al haber sido creados, su lectura demuestra las 
posibilidades existentes en la legislación para combatir a la TSN.     

Penalizar la Compra de Servicios Sexuales 

Suecia ha penalizado la compra de servicios sexuales en 1999 a través del Acta de Prohibición 
de Compra de Servicios Sexuales.65  En Tailandia, se penaliza a clientes que compran sexo con 
menores de 18 años.66  En muchos otros países, el cliente de niños prostituidos puede ser 
procesado por encuentros sexuales con menores de edad. 67 

La Jurisdicción Internacional es Utilizada Para Delitos de TSN 

En referencia a la jurisdicción internacional, al menos 44 países ya cuentan con legislación 
que permite procesar a sus ciudadanos, o residentes, por delitos contra menores cometidos 
en el extranjero. Existen países que han comenzado a abolir el requisito de la doble 
incriminación (o sea, el delito cometido en el país extranjero también debe ser entendido 
como delito tanto en el país extranjero donde se cometió el supuesto delito como en el 
país que procesará el delito a la distancia) para poder procesar delitos relacionados con el 
turismo sexual con niños.68  En Europa, la flamante Convención sobre la Protección de los 
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Menores contra la Explotación Sexual y el Abuso del Consejo de Europa69  requiere, a los estados 
que la ratifiquen, la garantía de que la jurisdicción no depende de la doble incriminación.  

El control Sobre los Tour Operadores 

Colombia utiliza la ley No 679/2001, la cual intenta articular mecanismos de prevención 
contra el TSN para garantizar que las agencias de turismo empleen el Código de Conducta 
para prevenir la explotación de niños en el turismo. La ley permite la inspección de agencias 
de viajes y de tours para garantizar que no promueven el TSN.

Italia brinda un modelo interesante de supervisión de empresas de turismo por medio 
de la ley No 38 de 2006.70  La ley impone penas de 6 a 12 años o multas graves por la 
organización o promoción de viajes que resulten en explotación de menores. Las penas se 
incrementan cuando se ven afectados niños menores de 14 años. La ley también requiere 
que las agencias, tours operadores y aerolíneas brinden información a viajeros a través de 
anuncios, catálogos, documentación de viaje y revistas de abordo y que expresen que la 
ley italiana castiga a la prostitución y el uso de material de pornografía infantil, incluso 
cuando estos actos hayan sido realizados en el extranjero. El incumplimiento de estos 
requerimientos puede resultar en multas de €1500 ó €6000.

En África, Gambia cuenta con el “Acta de Delitos Turísticos” del año 2003, que prohíbe a 
toda persona o institución de la industria del turismo el ofrecimiento de servicios ilegales 
a un turista.71  Algunos países prohíben la procuración o incitación a actos sexuales con 
menores,   como Canadá72   y el Reino Unido,73   en donde un tour operador puede ser 
penalizado por la promoción del turismo sexual con niños. 

Existen también situaciones en las cuales una ley que no fue creada para combatir el turismo 
sexual con menores puede lograr exactamente eso. Muchos países, por ejemplo, dieron 
información a la OMT sobre disposiciones en sus leyes para prevenir la organización y 
publicidad de tours sexuales. En Perú, aún cuando no se cuenta con una ley que prohíba 
la organización de tours sexuales, la Ley Decreto No 891 estipula que los anuncios públicos 
no deben contener ningún elemento que promueva o aliente actividades delictivas. La 
Argentina  pudo utilizar su Ley Penal ,Artículo 128, para procesar a tour operadores que 
publicitaban sexo con niños. Información procedente de la Republica Popular de China 
indicó que una ley referente a la obscenidad en anuncios publicitarios puede ser utilizada 
para penalizar la publicidad de tours sexuales. En Alemania una ley sobre competencia 
desleal pudo ser utilizada con el mismo propósito. Otros países, como Mali y Seychelles 
señalaron ciertas disposiciones en sus códigos penales, referentes a comportamiento 
inaceptable, como un método para lidiar con este tipo de publicidades. 74

Supervisión de Jugares que Provén Alojamiento a Turistas 

Muchos países prohíben la utilización de ciertos lugares para la prostitución y estas leyes 
pueden se utilizadas para procesar a los dueños de los hoteles o pensiones que permiten 
que sus establecimientos sean utilizados para la explotación sexual de niños y jóvenes. 
En las Filipinas, por ejemplo, el departamento de turismo prohíbe a los hoteles y otros 
establecimientos que permitan el alojamiento de toda persona que pudiera sospecharse esté 
relacionada con la prostitución, o incluso ingresar al establecimiento.75  Pero la ley filipina 
también está dirigida al turista sexual y posibilita que el cliente sea procesado judicialmente 
según el Acta Republicana 7610. En Brasil, la regulación de Embratur No 367/1996 prohíbe 
la utilización de hoteles para la explotación sexual de niños. 

Supervisón de los Delincuentes Dexuales 

La legislación del Reino Unido es muy avanzada con respecto a la supervisión de los 
delincuentes reconocidos. Desde la creación del Acta de Infracciones Sexuales de 2003, los 
delincuentes sexuales que han sido registrados deben, luego de su condena por abuso 
sexual de niños, notificarse ante la policía con siete días de antelación si desearan viajar al 
extranjero por más de tres días. Las autoridades británicas pueden incluso prohibir el viaje 
al extranjero de un delincuente sexual de menores si existiera riesgo de que abusen de niños 
en el exterior.           

En Italia, la policía judicial recolecta toda la información relevante sobre los delitos que la 
ley cubre y que penalizan al turismo sexual con niños y coordina información equivalente 
que obtiene de departamentos policiales de países de Europa,76  lo cual le permite rastrear 
los movimientos de los delincuentes sexuales.    

Un ejemplo reciente de colaboración internacional en la supervisión y control de 
delincuentes sexuales convictos fue el caso de “Gary Glitter”, el famoso cantante Paul 
Gadd, quien cumpliera una condena en Vietnam por abuso de menores. Al ser liberado, en 
Agosto de  2008, Gadd intentó evitar su retorno al Reino Unido. Sin embargo, se le denegó 
la entrada en Hong Kong y Tailandia, y más tarde no tuvo más remedio que regresar al 
Reino Unido, en donde fue entonces notificado por una orden judicial de que su nombre 
figuraba en el registro de abusadores sexuales del Reino Unido, y de por esta razón estaba 
sujeto a supervisiones para viajes al extranjero.
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La Compensación a las Víctimas 

Las compensaciones a las víctimas por daños y perjuicios es una parte normal de las 
demandas del derecho civil y, en algunas jurisdicciones, la compensación puede incluso 
ser reclamada, en un caso penal, en nombre de la víctima del delito. En algunos casos de 
turismo sexual con niños sin embargo, la jurisprudencia ha progresado para permitir a las 
víctimas del TSN a buscar compensación a través de entidades ONG. Se están otorgando 
indemnizaciones por daños y perjuicios de nuevas y provocadoras formas, y los montos 
son significativos. En 2004 en Holanda, una ONG holandesa inició una demanda penal 
reclamando daños y perjuicios de parte de una víctima y luego de que un turista sexual 
fuera condenado por producir pornografía infantil. La víctima fue identificada a través de 
imágenes de video por una ONG filipina y esta identificación brindó a la ONG holandesa 
la información necesaria para presentar una demanda civil. A pesar del trascurso de 9 años 
entre el abuso y la demanda, un juzgado holandés concedió a la víctima €3000.77  

En 2002 en Roma, se le permitió a tres ONG italianas convertirse en parte civile (partes 
civiles) en nombre de víctimas desconocidas de abuso sexual que habían sido grabadas 
en un video por el delincuente. Según la ley italiana, las organizaciones aspirantes a ser 
partes civiles deben probar que han sido objeto de perjuicio por el delito cometido por el 
delincuente. En este caso pionero, y sin la identificación de la víctima, el tribunal sentenció 
que cada vez que un menor sufre explotación sexual, la organización recibe “daños 
y perjuicios” a raíz del dinero dispensado en atender las líneas telefónicas de ayuda, las 
campañas de creación de consciencia y en el trabajo de prevención.78 

Según la leyes de los Estados Unidos, la víctima tiene el derecho de presentar una demanda 
civil contra el perpetrador y el perjuicio mínimo por dañó se fija en $150.000. De esta 
manera una víctima extranjera menor de edad podría iniciar una demanda contra un 
turista norteamericano siempre que pueda identificar al abusador y encontrar un abogado 
que inicie la demanda. No es necesario que la acción penal haya sido exitosa; la demanda 
civil es independiente del proceso penal.79 

En 2008 en Canadá, una ONG intervino en un procesamiento para defender la 
constitucionalidad de la legislación federal canadiense contra el turismo sexual comercial, 
después de que el acusado, acusado con 35 contravenciones en Camboya, Colombia y 
Filipinas, lanzara una alegación constitucional.80

Dictar Sentencia de Tal Manera de Que Refleje la Gravedad del Delito 

Se han impuesto sentencias graves por delitos relativos al TSN que son procesados en 
el país de destino. Por ejemplo, un ciudadano belga procesado en Camboya en 2006 fue 
sentenciado a 18 años de cárcel. Sin embargo, Christopher Neil recibió una sentencia de 
sólo 3 años en Tailandia por abuso de un niño de 13 años. Los Estados Unidos, como 
país de origen de turistas sexuales, ha brindado sentencias graves. Por ejemplo, en un caso 
juzgado en 2005, de un turista que retornaba de Kenia, se descubrió que había abusado de 
niños durante su estadía en el extranjero y fue sentenciado a 25 años de prisión.81  

Disposiciones Modelo Para Abordar al TSN 

Los estados que desean introducir coherencia en sus procedimientos y regímenes 
legislativos para abordar al TSN de manera amplia, pueden dirigirse a la Convención sobre la 
Protección de los Niños contra la Explotación Sexual y el Abuso Sexual del Consejo Europeo, que 
ya mencionamos más arriba.82  La Convención se encuentra abierta a ratificaciones no sólo 
por parte de sus 47 miembros del Consejo, sino también por los estados que participaron en 
su elaboración, por la Unión Europea como entidad y, bajo ciertas condiciones, por terceros 
países. Pero bien podría ser utilizada como un “mapa de ruta” por cualquier país que buscara 
legislar para prevenir la explotación sexual y el abuso de niños y para protegerlos de un dañó 
tan atroz. La Convención aborda el turismo sexual con niños, de varias formas concretas, 
como parte de una estrategia general de prevención contra el abuso sexual, de protección 
en caso de abuso -incluido dentro del sistema legal- y para combatir al turismo sexual. En 
éste último contexto, los estados ratificantes deben: 

Establecer jurisdicción sobre cualquier delito bajo la Convención, ya sea que el delito se 
haya cometido en su territorio, abordo de navío o avión bajo las leyes del estado, por un 
ciudadano o incluso por una persona de residencia habitual en el estado;
Abolir el requisito de doble incriminación; esto significa que los ciudadanos  pueden ser 
castigados por actos cometido fuera del país, aún si el delito no se entiende como tal en 
el estado en el cual fue cometido;
No requerir de la denuncia de la víctima o una denuncia del estado en donde el delito 
tuvo lugar para poder iniciar un proceso judicial;
Procesar judicialmente en el estado en donde el perpetrador reside si se trata de un 
estado que no extradita;
Permítase suficiente tiempo para iniciar procedimientos luego de que la víctima haya 
alcanzado la mayoría de edad;
Brindar medidas para alentar las denuncias de sospechas de explotación sexual de 
niños;
Garantizar procedimientos que sean adecuados para niños en las investigaciones de 
delitos.
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Los procedimientos que brindan seguridad, protección y tratamiento adecuado para 
los niños son muy importantes para los delitos del TSN e incluyen medidas tales como 
mantener entrevistas con niños sin demoras y en circunstancias apropiadas, llevar a cabo las 
investigaciones manteniendo los intereses y el bienestar del menor como la preocupación 
principal y contar con estructuras multidisciplinarias para asistir a las víctimas y a sus 
padres o encargados.   

Otro modelo para la legislación contra el turismo sexual con niños lo brinda el “Proyecto 
de Protección” (Protection Projet), de la Paul H. Nitze School of Advanced International 
Studies de la Johns Hopkins University en Washington DC.83 El modelo se concentra 
en la implementación del Protocolo Facultativo y busca servir como guía para países que 
intentan promulgar marcos legales amplios contra el turismo sexual, como así también 
brindar un modelo para armonizar las legislaciones existentes. Una característica importante 
del modelo es la clara conexión que establece entre el TSN y la trata de personas,84  y otra 
es el deber impuesto en las embajadas para cooperar con las acciones judiciales a los tusitas 
sexuales con niños.85 

La jurisdicción extraterritorial como arma para 
combatir al TSN

Como ya se ha mencionado, la CDN (artículo 34) requiere que los estados parte tomen 
no sólo medidas nacionales sino también bilaterales y multilaterales para proteger a los 
niños contra la exposición a la prostitución o pornografía. El Programa de Acción hace 
un llamamiento muy específico para que las leyes extraterritoriales se apliquen al turismo 
sexual con niños y para que se extradite a los delincuentes y otras disposiciones que 
garanticen el procesamiento de los delincuentes. El Protocolo Facultativo requiere que los 
estado parte cubran los delitos referentes a la explotación sexual de niños, ya sea que hayan 
sido cometidos en el país o en el extranjero.           

El reconocimiento de la soberanía territorial es un principio fundamental del derecho 
internacional. Los estados ejercitan su jurisdicción en asuntos penales y civiles sobre 
personas y propiedades dentro de los límites territoriales del estado. Cuando se cometen 
delitos en el estado o a bordo de navíos o aviones del estado, esos delitos son juzgados en 
los tribunales de ese estado, o sea, sobre la base de la “jurisdicción territorial”. Si los delitos 
son cometidos en el extranjero por ciudadanos del estado, el estado donde se cometió 
el delito puede juzgar al delincuente. Sin embargo, si el delincuente ha escapado de la 
jurisdicción y retornado a su país, se puede realizar un pedido de extradición. Entonces el 
estado nacional debe tomar la decisión de extraditar al país que realiza el pedido o intentar 

procesar el delito en el país. Algunos países objetan a la extradición de sus ciudadanos y 
prefieren procesarlos ellos mismos. A veces, el estado en donde el delito ha sido cometido 
no tiene interés en procesar y el estado en donde el delincuente es ciudadano debe decidir 
si desea procesarlo. Generalmente se aplica el principio de “doble incriminación”.   

Existen tres tipos de jurisdicciones extraterritoriales. Algunos países aplican la jurisdicción 
extraterritorial como principio general a sus ciudadanos por delitos cometidos en el 
exterior.86  La jurisdicción puede ser aplicada a una variada cantidad de delitos. Estos países 
no necesitan tener disposiciones especiales para delitos contra niños; la jurisdicción para 
procesar delincuentes por delitos cometido en el exterior sencillamente ya se encuentra 
presente. Otros países,87   ya cuentan con la capacidad de procesar delitos cometidos en 
el exterior, pero han legislado para facilitar la interposición de causas judiciales de delitos 
cometidos contra niños. Y, otros países, 88 han introducido legislación específica que permite 
la jurisdicción territorial sobre delitos cometidos contra niños en el extranjero.  

Los efectos del Protocolo Facultativo y del Programa de Acción sobre aquellos estados que 
ejercitan sus poderes de leyes extrajudiciales para responder al TSN han sido profundos. Han 
tenido lugar muchos procesos judiciales y muchos países han desarrollado sus jurisdicciones 
tradicionales en relación a la jurisdicción extraterritorial sobre el entendimiento de que 
la explotación sexual de niños en el turismo es un asunto serio y que sus obligaciones 
internacionales los obligan a estar dispuestos a procesar a sus ciudadanos por delitos 
cometidos en el extranjero. Sin embargo, aunque muchos países tienen la capacidad de 
procesar, en general, cuando se tiene en cuenta el número total de delincuentes que escapan 
de la jurisdicción local, son escasos los procesos judiciales de personas que han cometido 
un delito en el extranjero. El procesamiento judicial en un país que no es el mismo en 
donde el delito tuvo lugar, trae apareadas varias dificultades técnicas, ya que la víctima, 
la evidencia y los testigos se encuentran en el país donde se cometió el delito. No sólo 
se necesita la cooperación de la policía y los fiscales de ambos países, sino también la 
cooperación entre los servicios locales para la protección de la víctima infantil. Los casos 
pueden ser costosos y demandar mucho tiempo. Pueden involucrar infraestructuras para 
la interpretación y traducción. Es posible que la evidencia esté “contaminada” a raíz de su 
traslado y desplazamiento entre jurisdicciones. Tales casos demandan gran compromiso 
personal de parte de las personas involucradas.

Los casos analizados por el grupo ECPAT “Cumplimiento de la ley” (ECPAT Law 
Enforcement) en un estudio sobre el tema,89  señalaron que la utilización de mecanismos 
oficiales de comunicación causa en general demoras y dificulta el proceso judicial, pero, en 
cambio, cuando la policía utiliza una combinación de mecanismos formales e informales, 
la investigación y el trabajo de preparación es más efectiva. Un ejemplo es el caso japonés 
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de “HN”, el cual mostró que “los requerimientos técnicos para que la víctima presente la 
demanda imponen una carga imposible de sobrellevar para las víctimas infantiles extranjeras”. 
En este caso, la investigación jamás hubiera siquiera comenzado si no fuera que una ONG 
presentó una demanda en nombre de la víctima menor de nacionalidad tailandesa. Por 
otro lado, en casos investigados por la policía suiza, los fiscales y las autoridades policiales 
atravesaron problemas considerables para poder obtener evidencia en los países donde los 
delitos habían sido cometidos.               

El dilema del cumplimiento de la ley 

La jurisdicción extraterritorial es un instrumento eficaz para lidiar con delincuentes sexuales. 
Funciona como elemento disuasivo y también como de un mecanismo de seguridad para 
los casos en los cuales no se interpone una acción judicial en donde el delito tuvo lugar. 
Sin embargo, existen problemas significativos cuando la acción judicial no se desarrolla en 
donde ocurrió el delito. Uno de los problemas es disponer de la víctima para el proceso; 
muchos de los menores explotados sexualmente por turistas son niños de la calle o niños 
que no cuentan con las estructuras de protección de sus comunidades o estados. Aún 
cuando las víctimas infantiles puedan ser identificadas, no existen servicios adecuados para 
alojarlos o cuidarlos mientras se prepara el proceso. La falta de compatibilidad entre las 
leyes y los procedimientos de dos estados distintos significa que el intento de establecer 
un delito extraterritorial impone escollos para los servicios de fiscalía del país. El grupo 
Beyond Borders, de ECPAT Canadá, señala que aunque los turistas sexuales notorios por 
sus crímenes han sido procesados con éxito en tribunales norteamericanos, a las autoridades 
policiales no cuentan con recursos como para conducir la gran mayoría de los pedófilos 
norteamericanos que viajan al exterior para abusar de niños.90  Como resultado, “no existen 
consecuencias judiciales para la mayoría de los turistas sexuales en el sistema penal ni 
justicia para las víctimas”.  

Es en realidad probablemente más fácil identificar a los delincuentes sexuales de niños a 
través de la identificación de la posesión de pornografía infantil, y también facilitaría los 
trámites. Un delincuente puede ser arrestado, procesado y enjuiciado como abusador sexual 
a través de leyes contra la producción, distribución y posesión de material pornográfico 
infantil. De esta manera se evitarían todas las dificultades del proceso que involucra a 
las víctimas de otros países. Lo perjudicial de esta propuesta es que no se reivindicaría o 
compensaría a las víctimas del delito.          

El proceso penal de delincuentes en el país donde el delito tuvo lugar es una estrategia 
mucho más efectiva y resulta útil tanto como elemento disuasivo como también en 
términos de protección de la víctima contra los posibles traumas causados al atravesar 
el sistema penal de justicia. Pero resulta necesario que los servicios de policía y fiscalía 
estén debidamente capacitados y motivados. Los turistas aprenden rápidamente sobre las 
experiencias de otros turistas, y de esta manera evitan cometer delitos en países en los 
países donde puedan ser atrapados, procesados y arrestados. Los países de origen pueden 
ayudar por medio de su disposición de extraditar a personas que cometen dichos delitos y, 
en este sentido, el Protocolo Facultativo brinda una clara base para la extradición. Los países 
de origen también pueden contar con normas especiales en sus embajadas, que impidan la 
obtención de documentación o pases (documento de viaje que permiten el retorno al país 
emisor del documento) a los ciudadanos arrestados por delitos contra niños en un destino 
extranjero. Desafortunadamente, existen muchas embajadas que no están tomando un papel 
muy activo en la protección de la niñez. Han existido casos d embajadas que tramitaron 
documentación de viaje a ciudadanos cuya documentos de viaje había sido confiscada por 
la fuerza policial del país y de esta manera permitieron escapar el procesamiento y permitir 
la fuga de la jurisdicción. Como revela un informe de ECPAT Reino Unido,91 “esto ocurre 
debido a una contradicción aparente entre el monitoreo de casos de personas en riesgo 
de fuga durante libertad bajo fianza y el cumplimento de las obligaciones consulares para 
protegerlos como ciudadanos británicos”. El grupo ECPAT Reino Unido entiende que 
existe la necesidad de una estrategia más amplia para la administración de la información 
sobre delincuentes sexuales de niños entre las embajadas en el exterior y el departamento 
correspondiente local.             

Otra de las razones de por qué las leyes no son implementadas es la falta de denuncias sobre 
abuso sexual de menores. En muchos países las personas sienten temor hacia la policía, ya 
que la juzgan corrupta e ineficiente; muchos pueden también temer venganza de parte de 
proxenetas o de las mafias de crimen organizado que controlan a las víctimas infantiles. 
El Acta para los Niños, de Gambia, representa un cambio en este sentido, ya que impone la 
obligación en la sociedad de denunciar casos de abuso de niños,92  pero en la mayoría de 
países las denuncias no son obligatorias. Las denuncias deben ser hechas por otros viajeros, 
quiénes están en condiciones de ser testigos de las actividades de sus compañeros. Pero 
mucha gente prefiere evitar las dificultades prácticas de la interrupción de sus vacaciones 
para denunciarlos y prefieren cerrar los ojos a la problemática del abuso de menores. El 
turista que no delinque comete la falta de no ser hacerse cargo de su responsabilidad social 
descrita más arriba en relación al sector corporativo. Las representaciones consulares y 
embajadas deben alentar las denuncias de ciudadanos hacia sus conciudadanos en los 
destinos turísticos; esto lograría que sus ciudadanos se hicieran cargo de denunciar y 
alentar investigaciones penales extraterritoriales. La mayoría de los informes directos que 
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Organizaciones internacionales 

Los estándares de conducta de los estados, y entre estados, son establecidos en tratados 
internacionales. Los estados expresan su acuerdo con objetivos comunes y su aceptación 
de responsabilidades internacionales a través de su participación en organizaciones 
internacionales y a través de la ratificación a los tratados de tales organizaciones. El papel de 
las organizaciones internacionales al abordar el TSC se ha ido desarrollando en el contexto 
de los programas de derechos humanos y de desarrollo sustentable de las Naciones Unidas. 
Los Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos y otros acuerdos internacionales 
para el establecimiento de estándares proveen las normas, procesos e instituciones por las 
cuales se promueve el respeto por los derechos humanos y el derecho al desarrollo, y que 
permiten la regulación no sólo de la conducta nacional sino también la manera en la cual 
los estados interactúan entre ellos. Se persiguen objetivos humanitarios comunes a través 
de la colaboración entre varios estados. Los Objetivos del Milenio, adoptados en el año 2000, 
brindan la posición común entre las naciones del mundo para el nuevo siglo y colocan a la 
protección y promoción de los derechos humanos en el centro de este esfuerzo.   .                   

Los instrumentos internacionales de derechos humanos son un instrumento esencial 
en la realización de los derechos de los niños, porque es a través de sus mecanismos de 
implementación que los distintos estados en realidad realizan sus compromisos. La CDN 
es la herramienta principal para combatir a la explotación sexual de niños en los viajes y 
el turismo. Su Protocolo Facultativo93  clarificó el mandato para luchar contra el TSN en el 
preámbulo, cuando se refiere específicamente a la “práctica continua y extendida del turismo 
sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables”. Su protocolo también requiere 
a los estados que han ratificaron el Protocolo que cubran la totalidad del “ofrecimiento, 
entrega o aceptación… de un niño con fines de explotación sexual” en sus leyes nacionales, 
independientemente de que los delitos hayan sido cometidos en el país o en el extranjero. 
La comisión para los Derechos de la Niñez, en su papel de organismo que implementa la 
CDN, se ha ocupado del problema del TSN con aquellos países en donde los problemas 
de explotación infantil dentro del área económica del turismo de esos países han sido una 
preocupación para las ONG o los gobiernos.94  Esto significa que un país debe notificar las 
acciones tomadas contra el TSN cada cinco años y aceptar y responder las inquietudes de 
la Comisión sobre la eficacia de dichas acciones.  

5. Las contribuciones de otros organ-
ismos internacionales y el papel que 
juegan para combatir al TSN

han llevado a procesos judiciales han sido hechos por las ONG a las autoridades o han sido 
ciudadanos preocupados los que han brindado informes a las ONG (más que a las fuerzas 
policiales), quienes más tarde actuaron para proteger al menor víctima. Pero los turistas y 
aquellos organismos que brindan servicios locales necesitan saber cómo identificar a un 
abusador sexual y cómo reaccionar una vez que se identifica a uno. Un proyecto piloto de 
ECPAT Francia, que se lleva acabo actualmente en tres destinos turísticos, busca abordar  
esta problemática, estableciendo conexiones con los países del proyecto, que ya están 
brindando asistencia a turistas afectados por otros delitos.
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La CDN representó una dinámica nueva para UNICEF, la cual lleva mucho tiempo 
trabajando por los derechos de la niñez, al producir un cambio en la organización y pasara 
de ser una organización de ayuda humanitaria y de asistencia a la salud, a convertirse en  
una organización que también es defensora de los derechos de los niños. UNICEF fue 
socia en la organización de el Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial 
de Niños en 1996, pero hasta entonces tenia pocos programas de relevancia referidos a la 
explotación sexual. Durante el congreso y después, UNICEF se convirtió en un promotor 
activo de los derechos de los niños para protegerlos de la explotación sexual, llevando a 
cabo investigaciones y elaborando y ayudando en distintos proyectos alrededor del mundo 
para combatir a la ESCNNA. UNICEF ha jugado un papel de liderazgo para el desarrollo 
del Protocolo Facultativo de la CDN y, por lo tanto, identifica al turismo sexual, de manera 
muy clara, como una forma de explotación que alienta directamente a la venta de niños, la 
prostitución y pornografía infantil. UNICEF no sólo entonces cuenta con sus programa 
propios para combatir a la ESCNNA, sino que en la actualidad es la entidad que brinda 
mayor apoyo financiero al proyecto del Código de conducta. También esta aliado con 
OIT-IPEC para combatir las peores formas del trabajo infantil como parte integral de su 
programa de defensa de niños.              

ICPO-Interpol, la Organización Internacional de Policía Criminal,95  es otra organización 
internacional que ha estado colaborando en la labor contra la TSN por medio de la 
localización e identificación de delincuentes que operan internacionalmente. El objetivo 
general de Interpol es brindar asistencia mutua entre las autoridades policiales penales. La 
organización jugó un papel de ayuda muy importante al comienzo de la campana ECPAT 
en Asia. Las autoridades de Interpol han colaborado con ECPAT y con otras ONG en 
países de destino que habían identificado a turistas sexuales con niños. Estas autoridades 
movilizaron a la policía local para el arresto de delincuentes a través de las “notificaciones 
verdes” del sistema de alertas de Interpol. El sistema se utilizó para comunicaciones internas 
entre Interpol y las fuerzas policiales nacionales hasta que en octubre de 2007, cuando 
Interpol lanzó una de su primeros pedidos públicos para la identificación de un turista 
sexual. Diez días más tarde la policía tailandesa arrestó a un hombre canadiense. Un tiempo 
más tarde, en mayo de 2008, un delincuente fue arrestado en Estados Unidos por delitos de 
abuso sexual a menores en Sudeste Asiático.                      

Interpol cuenta con un registro de la legislación que es aplicable en sus países miembros, 
el cual incluye información sobre la jurisdicción extraterritorial. También ha facilitado 
la capacitación de autoridades policiales en muchos países sobre la manera de operar en 
delitos contra niños, incluyendo los delitos relacionados con el turismo sexual. Los oficiales 

de enlace de Interpol, en comisión temporal en diferentes partes del mundo, han brindado 
recursos a las fuerzas policiales nacionales, tanto en países de destino como de origen, para 
el procesamiento y arresto de turistas sexuales con niños.            

Existe dentro de Interpol el “Grupo especialista de delitos contra niños” que ha brindado 
conocimientos de pericias policiales sobre delitos relacionados con la ESCNNA desde 
marzo de 1993, incluyendo al TSN. El trabajo de Interpol relacionado con la explotación 
sexual de niños en el turismo y en los viajes incluye delitos a través de Internet, de trata 
y de adopciones ilegales. El trabajo actual de Interpol relacionado con delitos contra 
niños se concentra principalmente en la identificación de las víctimas de pornografía; 
inevitablemente muchas de  las imágenes descubiertas a través de investigaciones policiales 
son el resultado de la explotación sexual en el turismo y, como resultado, muchos turistas 
sexuales con niños han sido identificados y procesados.        

La OMT de las Naciones Unidas es una de las organizaciones internacionales clave que 
abordan el turismo sexual con niños desde 198596  y ha hecho llamamientos a los estados 
y personas para evitar la utilización del turismo para explotar a personas a través de la 
prostitución. Diez años más tarde de emprender esta labor, en 1995, la OMT denunció 
al turismo sexual con niños97   y llamó a la movilización de las autoridades nacionales 
del turismo a tomar medidas para prevenirlo y a las empresas turísticas a eliminarlo a 
través de la educación y mecanismos regulatorios propios dentro de la industria. Luego 
del Primer Congreso Mundial, la OMT estableció (en 1997) su “Fuerza de trabajo para la 
protección de la niñez contra la explotación sexual en el turismo.”98  La Fuerza de trabajo 
ha trabajado con otros organismos para alentar a los gobiernos y las autoridades de turismo 
nacionales a mejoras las medidas legales y administrativas que podrían proteger a los 
niños de la explotación  y también ha dirigido sus esfuerzos hacia la industria del turismo, 
alentando la adopción de prácticas beneficiosas y medidas internas de autorregulación. 
El Código de Ética, adoptado en 1999, brinda el contexto para todas las estrategias de la 
OMT, incluyendo ala protección de los niños contra la exploración sexual en el turismo. 
Aunque no tiene el poder de un tratado internacional y se trata, en realidad, de un acuerdo 
informal entre los estados miembros de la OMT, el Código de Ética cuenta con sus propios 
mecanismos de fortalecimientos para resolver desacuerdos a través de la conciliación.99  Sus 
ventajas se manifiestan en el deber moral que impone en cada miembro y organismo de 
la industria del turismo y los viajes conectado con la OMT. La OMT también promueve 
el nombramiento de grupos focales en las administraciones nacionales del turismo para 
involucrar activamente a las partes involucradas a nivel nacional a proteger a los niños 
contra la explotación en el turismo, en especial a través de establecimiento de redes a nivel 
nacional, regional e internacional. 
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Varios programas para combatir al TSN son dirigidos bajo los auspicios de la OMT de 
las Naciones Unidas. Estos incluyen al “Módulo de entrenamiento en el turismo” como 
así también actividades de concientización, investigaciones y la producción de materiales 
para la prevención. La OMT continúa involucrada con el Código de Ética por medio 
de la representación en su Comité Ejecutivo y también apoya un número de prácticas 
beneficiosas, tales como la “Iniciativa de carreras”, un programa de educación del Prince 
of Wales International Business Leaders Forum. La OMT ha impulsado acciones contra 
la ESCNNA en todas las zonas el mundo en desarrollo en la que se encuentra activa y, de 
esta manera, ha establecido una  clara conexión entre el desarrollo del turismo y el derecho 
de los niños a la protección contra los abusos del turismo.    

El impacto de la convección ILO 182 

La “Organización internacional del trabajo” (ILO, en inglés) es otra de las importantes 
organizaciones que aborda la problemática de la explotación de niños. Su Convención 182100  
(ILO 182) ha brindado una valiosa contribución a la lucha contra la explotación sexual. ILO 
182 es un tratado que, distintamente del Código de Ética y el Código de Conducta, que son 
voluntarios, éste obliga a los estados miembros que lo ratifican. La Convención fue adoptada 
en 1999 y se relacionó con la “Prohibición y acción inmediata para la eliminación de las 
peores formas del trabajo de niños” y ha sido ya ratificada por el 90% los estados miembros 
de ILO. Su implementación es parte del “Programa internacional sobre la eliminación del 
trabajo infantil” de ILO (ILO-IPEC).

Además del hecho de que establece obligaciones legales, la significancia de ILO 182 es que 
no sólo brinda un contexto para que los estados actúen basado en los derechos humanos, 
sino que se trata también de una organización que es una herramienta dinámica que 
presenta una base económica para la acción dentro de cada país que ratificó el tratado, con 
oportunidades inherentes en esas acción y para empresas y comunidades. Ya que la ILO es un 
organismo tripartito multilateral de las Naciones Unidas, ILO-IPEC cuenta con la ventaja 
de que se encuentra trabajando, en todo país, con tres socios: el gobierno, la comunidad de 
negocios y los organismos de representación de trabajadores. Y no sólo eso, todo programa 
del país está automáticamente puesto en marcha en el contexto de los estándares acordados 
internacionalmente por las otras convenciones y por las recomendaciones de las Naciones 
Unidas y la ILO, tales como  la Convención Para la Admisión al Mundo Laboral de 1973 . 
De hecho, la ILO-IPEC alienta la eliminación de las “peores formas” de labor infantil por 
medio de la creación de una ola de opiniones de apoyo internacional.               

Todo estado que ratifica ILO 182 acuerda tomar “medidas inmediatas y efectivas” para 
eliminar, entre otras cosas, la utilización de niños en la prostitución y en cualquier otra forma 
de trabajo que dañe la salud, seguridad o moral de los niños. El proceso de toma acción 
incluye legislar, identificar en donde ocurren las peores formas de trabajo infantil, poner en 
marcha un mecanismo de monitoreo para la implementación de la Convención y designar 
e implementar programas para eliminar las “peores formas” del trabajo infantil. Todos los 
procesos deben llevarse a cabo consultando a las organizaciones de empleados y sindicatos 
correspondientes. La ILO-IPEC de esta forma involucra a las empresas y sindicatos 
relevantes en el diseño e implementación de los programas.             

La atención prestada por la OIT hacia las peores formas de labor la llevó a abordar a la 
explotación sexual comercial de niños y a asociarse con la OMT, gobiernos y ONG para 
el trabajo conjunto y según las estipulaciones del Programa para la Acción. Como resultado 
de la participación de la OIT, el movimiento de sindicatos y los empleados manifestaron 
su apoyo a la eliminación de las peores formas de trabajo. En una industria en donde el 
trabajo es muy intenso, como la del turismo, la ILO-IPEC se encuentra en una posición de 
autoridad única como para tratar con organizaciones de trabajadores y las responsabilidades 
que ellas tienen hacia la ESCNNA, lo que nos vuelve a referir al tema de las comunidades 
en donde la gente joven es vulnerable a la explotación.101  

Algunos gobiernos que habían ratificado la ILO 182 pidieron la ayuda de la ILO-IPEC para 
implementarla y otros gobiernos mostraron su predisposición a brindar ayuda económica 
y técnica a los proyectos patrocinados por la OIT. La ILO-IPEC pudo de esta manera 
ayudar tanto a países de origen como de destino para combatir al TSN como parte del 
compromiso de eliminar el trabajo infantil.   

El “Plan Global de Acción” de la OIT promueve a los estados -y a los estados dentro de una 
agrupación- a adoptar objetivos con plazos en el año 2016 como límite para la eliminación 
de las peores formas de trabajo infantil. Formas efectivas de abordar la lucha contra la 
ESCNNA han involucrado a padres y adolescentes en talleres vocacionales y actividades 
de generación de fondos, asistencia legislativa e instrucción de autoridades policiales y 
judiciales y la participación en la formulación de planes nacionales de acción o el suministro 
de apoyo a su implantación.   

La ILO-IPEC es miembro del “Comité ejecutivo de la Fuerza de tareas para la protección 
de los niños en el turismo”, de la OMT de las naciones Unidas, desde 2004, cuando el 
mandato de la Fuerza de tareas fue ampliado para incluir al trabajo infantil y la trata de niños 
y considera una plataforma importante para el diseño de estrategias globales para prevenir 
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la explotación de los niños en el turismo. Como consecuencia lógica de su colaboración 
con la OMT, los programas de la ILO-IPEC también promueven el Código de Conducta en 
otras partes del sector del turismo nacional. La ILO-IPE, en sus directrices para el diseño 
de estrategias para combatir la ESCNNA, brinda ejemplos claros de cómo trabajar dentro 
de la industria del turismo. Estos “buenos ejemplos” nos brindan sugerencias concretas y 
posibles para abordar al sector del entretenimiento, incluyendo a los hoteles pequeños, y 
para promover roles activos de los sectores del turismo y de hotelería.102 

La contribución de las organizaciones regionales

Los organismos regionales que apoyan el trabajo contra el TSN han tenido mayor actuación 
en Europa y en Asia. La Comisión Europea representa una agrupación poderosa de 27 
Estados, que es a su vez la entidad política y económica conocida como la Unión Europea, 
y la cual ha cumplido un rol en la lucha contra el TSN desde 1996. La Comisión, alentada 
por el Parlamento europeo, identifico tres áreas prioritarias de atención: la disuasión y 
castigo de turistas sexuales, el freno del flujo de turistas sexuales de los estados miembros 
y la asistencia a la lucha contra el TSN en terceros países (países de destino). La ayuda 
financiera a las ONG permitió que estas se ocuparan de la creación de consciencia, 
instrucción, la promoción del Código de Conducta y la mejora de la ética de los módulos 
de comunicación al cubrir la explotación sexual de niños. Entre 2002 y 2004 la comisión 
ha brindado fondos para actividades y canalizado los mismos  a través de la OMT con el 
primordial objetivo de luchar contra la explotación de niños en el turismo, tanto en los 
países de origen como en los destinos turísticos.               

La comisión de la Unión Europea ha jugado un papel importante también en influenciar 
a los países miembros par implementar reformas de ley a través de la implementación d e 
“Marco de de decisiones de la Comisión” 103 sobre la lucha contra la explotación sexual y la 
trata de menores. Los países miembros deben lograr los resultados buscados en el “Marco 
de decisiones” a través de sus estructuras legislativas y administrativas, lo cual significa 
esencialmente que las medidas legislativas relacionadas con el TSN serán finalmente 
similares en toda la Unión Europea.       

La “Comisión económica y social para Asia del pacifico de las Naciones Unidas” (UNESCAP) 
ha jugado un papel de liderazgo muy fuerte en la lucha contra el turismo sexual con niños, 
en especial a través de la facilitación a las ONG de brindar talleres, en auspiciar encuentros 
regionales contra la ESCNNA, en la creación de materiales de instrucción y entrenamiento 
sobre cómo bridar servicios sociales y psicológicos a niños explotados sexualmente y en la 
ayuda brindada a programas en toda la región. La UNESCAP trabaja muy de cerca con 

ECPAT  Internacional y con la UNICEF en la creación de indicadores de la ESCNNA 
y en seguimiento de las implementaciones del Programa Para la Acción en la región,104  y 
de esta manera necesariamente monitoreando el esfuerzo de los países en la región para 
combatir el turismo sexual con niños. La UNESCAP tiene un papel importante como 
un organismo económico de desarrollo para la región, pero también como un organismo 
de promoción de los derechos sociales y los derechos infantiles y de la mujer, abordando 
programas e instrucción para combatir la discriminación de mujeres y la trata  de personas. 
Estos son logros importantes para la luchar contra el turismo sexual con niños en los países 
asiático que cuentan con una industria de turismo, ya que tradicionalmente muchas niñas 
de zonas pobres se involucraban con la industria sexual para mantener s sus familias.             

Otro organismo asiático, el UN Inter-Agency Project on Human Trafficking in the 
Greater Mekong Sub-region (UNIAP), ha estableció la conexión entre el turismo, incluido 
el turismo sexual con niños, y su trabajo en la coordinación los esfuerzos nacionales para 
combatir la trata de personas. Su plan regional de acción105  identifica a la cooperación con 
el turismo como una actividad acordada para combatir la trata.  

La acción de liderazgo dentro de la lucha contra el TSN también se ha manifestado en las 
declaraciones políticas de el Consejo de Europa y la ASEAN, los cuales han condenado la 
explotación sexual de niños en el turismo y llamaron a sus estados miembros a abordar el 
problema. En 2002, los jefes de gobierno de la ASEAN lograron un Acuerdo de Turismo 
que brindó un marco para el desarrollo del turismo y la cooperación, en el cual el turismo 
de calidad sería garantizado por medio de la “toma de medidas severas para evitar el abuso 
y explotación relacionados con el turismo, en especial de mujeres y niños”. 106 

Los ministros, en representación de de respectivos países del Consejo de Europa, adoptaron 
una Recomendación en 2001,107  en la cual se provee de directrices a los gobiernos miembros 
sobre medidas a ser tomadas para abordar, entre todos, al turismo sexual con niños, 
incluyendo mejoras en la aplicación de la jurisdicción extraterritorial y procesando a entes 
legales por su participación en la explotación sexual de niños. La resolución fue seguida por 
la Convención Sobre la Protección de los Niños Contra el Abuso Sexual y la Explotación de 2007, 
firmada a la fecha por 28 estados, pero aún sin aplicación.     

Otro acuerdo de turismo tuvo lugar en America central en 2004, cuando los ministerios 
de turismo de los países de la región y la Republica de Panamá, como así también la 
Federación de Cámaras de Turismo de América Central, acordaron la formulación de una 
estrategia común para el turismo. Se acordó el Plan de acción para Centro América en 2005, 
conteniendo un aseria de acciones nacionales y regionales. El plan, apoyado por UNICEF, 
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se propone el desarrollo de una estrategia de turismo sustentable para la región, con especial 
énfasis en la promoción de respeto por los derechos de los niños y la prevención de la 
ESCNNA. Las acciones incluyen alentar la el respeto y aplicación del Código de Conducta, 
instrucción sobre la prevención de la ESCNNA para el sector y la concientización de la 
población.                   

La importancia de la atención brindada por estas instituciones regionales e internacionales 
sobre el tema del TSN se ve manifestada a través de la credibilidad que brindan a las 
campañas y programas para prevenirlo. Han hecho suya la preocupación inicialmente 
expresada  a través de las campañas lideradas por las ONG e integrado esta procuración en 
sus propias acciones. Proveen de liderazgo a alas acciones de gobierno y apoyo financiero 
y/o práctico a los programas. Han trabajado con ONG y respetado la experiencia que ellas 
tienen del tema y las han tratado como verdaderos socios. Han creado un ambiente de 
posibilidades para la información de prácticas beneficiosas y la cooperación en los recursos. 
Como resultado, los gobiernos toman seriamente el tema de la explotación de niños allí 
donde las los organismos regionales e internacionales han operado sobre este tema. Es a 
través de estos organismos que las ONG han canalizado su ejercitación de influencia sobre 
las políticas gubernamentales tanto de países de origen como en los de destino.                          

Al mismo tiempo, existen países en donde el TSN no está siendo abordado en lo más 
mínimo y donde el liderazgo de las organizaciones internacionales es limitado. Las islas del 
Pacífico, dentro de la órbita de la UNESCAP, aún necesitan con respecto al RSN; muchas 
de estas islas se están abriendo al turismo como parte de sus estrategias de desarrollo y sus 
jóvenes son vulnerables a la explotación debido a su pobreza e ingenuidad. Investigaciones 
de ECPAT Internacional han demostrado que en África hay discrepancias enormes en los 
mecanismos relevantes para la protección de los niños en el turismo y al mismo tiempo la 
región está haciendo un gran esfuerzo por desarrollar el turismo como un medio para aliviar 
los problemas económicos africanos.108  África cuenta con su propio Estatuto de los derechos 
y el bienestar de los niños, adoptado en 1990 por la Organización de la unidad africana”, el 
cual comenzó a operar en 1999 y provee (artículo 27) que los estados miembros deben 
tomar medidas específicas para proteger a los niños de la explotación sexual y el abuso. Pero 
menos de la mitad de los Estados africanos han ratificado el estatuto. Es preocupante que 
el estatuto imponga incluso responsabilidades en los niños hacia sus familias y sociedad, 
dada la vulnerabilidad de los niños africanos a la explotación en el turismo. En el artículo 
31 del estatuto, cada niño tiene el deber de “trabajar por la cohesión de la familia, respetar a 
su padres, superiores y mayores en todo momento y de asistirlos en caso de necesidad”. La 
norma cultural que se expresa, similar a algunas partes de Asia, es que se espera que los niños 
sean responsables del bienestar de sus familias. No sorprende entonces, que la explotación 

sexual infantil sea percibida como una alternativa de generación de ingresos y tolerada como 
tal en algunas sociedades empobrecidas, como fue notado por un participante cenagales a 
la “Consulta regional de la OMT para África sobre la protección de los niños contra la 
explotación sexual en el turismo”,109  quien indicara que “en sociedades piramidales*, como 
son las sociedades africanas, el niño se encuentra en el centro de las relaciones y lo mas 
bajo de los peldaños sociales”. El participante explicó que, este tipo de contextos, es difícil 
hablar del niño como depositario de derechos humanos y con derecho a ser escuchado en 
los asuntos que le preocupan, sin también verlo intrínsicamente asociado al grupo al que 
pertenece.              

Las organizaciones regionales involucradas con el crecimiento del turismo en África deben 
seguir el ejemplo de otras partes del mundo y concretar esfuerzos para influenciar a los 
gobiernos de África a favorecer la protección de los niños mientras preparan sus economías 
para el esperado aumento de los arribos en el turismo.110  Teniendo en cuenta que existen 
20 países que han acordado una estrategia común en la promoción conjunta de África 
como destino turístico,111  existe una oportunidad real de promover el turismo responsable 
y sustentable en la región. Frente a la falta de un liderazgo fuerte de los grupos económicos 
regionales en el continente africano, incluyendo ECOWAS y SADC, se corre el riesgo de 
que esta situación terriblemente difícil de los niños sea exacerbada por el desarrollo del 
turismo, cuando en realidad podría ser mejorada significativamente.       
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La lucha contra la ESCNNA y el abuso sexual han creado asociaciones importantes. 
Aunque han habido muchos temas que lograron asociaciones exitosas en un mundo 
globalizado, las asociaciones y colaboraciones que abordan el TSN han tenido gran 
versatilidad. Aunque el Programa de Pcción invita a la cooperación entre gobiernos y los 
sectores no gubernamentales así como también entre organizaciones regionales y países, 
la cooperación en el tema comenzó a forjarse incluso anterior a 1996, en especial a través 
de la colaboración entre ECPAT e Interpol, UNICEF, organismos de turismo y viajes y 
ciertos gobiernos. El comienzo de la colaboración contra el TSN ha incluido instituciones 
académicas, instituciones de ONG, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 
organizaciones regionales y la ayuda gubernamental bilateral. Estas organizaciones han 
trascendido las divisiones tradicionales de las ONG o gobiernos y de organizaciones 
gubernamentales o internacionales. No son raros hoy en día los proyectos y la colaboración 
entre gobiernos, oficinas regionales de organismos internacionales y las ONG. La dinámica 
de participación ha funcionada tanto horizontalmente como lateralmente de manera 
que un proyecto pequeño de una ONG con un grupo limitado de grupos regionales de 
operadores turísticos, tal como el Código de Conducta, se ha trasformado en la actualidad 
en un gran proyecto internacional que también cuenta con colaboración regional y entre 
múltiples sectores.                         

Las ONG, académicos y personas han iniciado talleres de entrenamiento y éstos pueden 
ser también utilizados en programas vocacionales dentro de sectores de trabajo como 
hoteles y dentro de organizaciones de trabajadores. Las ONG, los gobiernos y organismo 
intergubernamentales han diseñado instrumentos de prevención del turismo sexual que se 
han compartido en todo el mundo y entre muchos sectores.

Existen muchos ejemplos de este tipo de colaboración y aquí debajo mencionaremos 
algunos.         

La Iniciativa de carreras juveniles (YCI) es un modelo de larga data que se basa en una 
asociación particular con la industria internacional hotelera. El YCI es un programa 
de educación de la Prince of wales Business learders forum, en donde grandes hoteles 
brindan los recursos humanos, económicos y operacionales para enseñar destrezas de 
vida a jóvenes de bajos recursos a través de una combinación de instrucción en el aula 
y prácticas en más de 20 aspectos de la hotelería. Varios otros asociados locales de los 

6.	 La colaboración entre distintos 
	 sectores 

sectores no lucrativos, privado y público están apoyando distintos aspectos del programa, 
desde el reclutamiento de estudiantes apropiados hasta la provisión de sesiones. El 
programa comenzó en Bangkok, Tailandia, en 1995 como el “Programa de desarrollo 
de carreras” gracia a la asociación entre Pan Pacific Hotels y UNICEF, a través de la 
cual brindaba instrucción en tareas de trabajo relevantes a mujeres jóvenes y así evitar 
ser forzadas a la esclavitud sexual. El objetivo de YCI es brindar herramientas a la gente 
joven vulnerable para que puedan tomar una decisión de qué tareas pueden desempeñar 
y que se den cuenta de las opciones que se encuentran a su disposición, logrando que 
encuentren trabajo y a cambiar sus vidas. YCI opera actualmente en 10 países (Australia, 
Brasil, Costa Rica, Etiopia, Jordan, México, Filipinas, Polonia, Rumania y Tailandia) y 
se está expandiendo a nuevos mercados.  
                         
El grupo ECPAT en Australia, Child Wise Turism, cuenta con un proyecto que trabaja 
con las autoridades de los países de la ASEAN y con instituciones de entrenamiento 
en países de destino como Camboya, Indonesia, Laos, Myanmar (Burma), Filipinas, 
Tailandia y Vietnam. Child Wise obtiene ayuda práctica y apoyo político de organismo 
regionales de turismo tales como  Pacific Asia Travel Association (PATA), la agencia 
gubernamental para el desarrollo UNESCAP y apoyo económico del presupuesto de 
desarrollo de Australia.         
  
La ILO-IPEC lanzó la Iniciativa Sur-Sur para combatir el trabajo# en Brasilia en 
2007 como un programa cooperativo en el cual un número de organismos y gobiernos 
acordarían estrategias y aunarían experiencias para combatir la explotación de los niños, 
incluido en el turismo.    

Otro proyecto que involucra a múltiples sectores y ILO-IPEC es el proyecto Weaving 
Networks against Exploitation. La agencia tripartita e intergubernamental, junto a 
ECPAT Internacional y el organismo sueco Save the Children, ha puesto en marcha 
un “Centro de información virtual para expertos en explotación sexual de niños y 
adolescentes” en America latina. Su objetivo es lograr una base para el desarrollo de 
políticas públicas y brindar información sobre el tema relevante. Este programa ha 
surgido como una respuesta sobre la necesidad de desarrollar conocimientos de base e 
integrar los logros nacionales con los regionales.    
   
El proyecto Lutrena en África occidental involucra a ILO-IPEC trabajando en 9 países 
de la región, incluyendo dos subregiones, para brindar información a turistas y lograr 
reformas en la legislación para combatir el turismo. El proyecto incluye al sector privado 
del turismo e incluye talleres para los empleados de la industria. 
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En Costa Rica el Código de Conducta fue lanzado en 2003 gracias más que nada a la 
ayuda económica de la ONG sueca Save the Children y la coordinación técnica de 
la Fundación Paniamor, el grupo local de ECPAT. Ha sido implementado en forma 
nacional y en asociación con la industria local, incluidos hoteles, operadores turísticos, 
agencias de viaje, empresas de alquiles de autos y firmas de taxis. Todas las entidades 
del turismo han firmado el Código de Conducta y apoyan firmemente su continuación. 
En la actualidad, 280 empresas individuales adhieren al Código y cuentan con el apoyo 
político y asistencia de la ANT de Costa Rica. En estos momentos, se está estableciendo, 
por decreto ejecutivo, un Comité Ejecutivo intersectorial y con muchos socios.  Será 
responsable de la operación continua y expansión del Código de Conducta dentro del 
marco de la política de sustentabilidad del país. La OMT de las Naciones Unidas y 
UNICEG han felicitado la experiencia costarricense como una colaboración de prácticas 
beneficiosas entre sectores, de muchos socios y que se aplica a la protección de los niños y 
adolescentes en los viajes y el turismo. Así los han publicado Save the Children/ECPAT 
Internacional112  y también el “Proyecto protección” de la John Hopkins University.113  

 

En todo el estado de Río Grande do sul en Brasil, el Código de Conducta para el turismo 
es una colaboración intersectorial. Se trata de un esfuerzo para promover el turismo 
sustentable y evitar la explotación de la gente joven. La ONG RESPOSTA administra 
el código y brinda talleres para el sector del turismo. Existe además un Organismo 
monitor que consiste de representantes de organismos públicos, una ONG y una 
universidad; además también empresas relacionadas con la industria del turismo que 
firmaron y aceptaron el código y aceptan los mecanismo de monitoreo. El proyecto 
se cree ha sido exitosísimo en la promoción de ambientes seguros para los niños en 
destinos turísticos populares.114

En Brasil también, el proyecto de los hoteles Atlantica, descrito más arriba,115  es un 
ejemplo de colaboración intersectorial ya que involucra a las gerencias y los trabajadores 
de hoteles, una empresa de tarjetas de crédito, entrenadores de los derechos de los niños, 
varias ONG y artesanos. Los factores clave del éxito del proyecta han sido: compromiso 
corporativo, la consolidación de alianzas con organismos de protección de menores, 
la creación de un Grupo de trabajo que maneja para manejar y mantener el esfuerzo 
corporativo, la participación del personal y los clientes de las empresas asociadas con el 
proyecto, la creación e implementación de la documentación apropiada, el desarrollo de 
la comprensión de los factores clave entre los empleados de cuales son las posibilidades 
a largo plazo de los niños en riesgo.   
 

Un ejemplo en Europa de colaboración intersectorial es el encuentro de los oficiales 
consulares de la República Dominicana acreditados en países de Europa que tuvo lugar 
en noviembre de 2002. Fue coordinado por el embajador de la República Dominicana 
en Italia y fue el primer encuentro de cónsules recibió información de parte de ECPAT 
Italia sobre la explotación sexual de niños cometida por europeos en al República 
Dominicana. Los cónsules acordaron la formación de una red de comunicación, la cual 
incluiría sus embajadas en Europa. La idea es que los representantes consulares y de las 
embajadas trabajen con los representantes de la industria del turismo de la República 
Dominicana, basados en Europa, para identificar maneras de filtrar el flujo de turistas 
sexuales a su país. La coincidencia de intereses entre el trabajo consular y la promoción 
del turismo es la imagen del país como destino de turismo responsable  que protege a 
los niños.   
                
También en Europa, las ONG han trabajado en colaboración por muchos años, tanto 
a través de las redes europeas de ECPAT como con otras ONG y redes, para hacer 
participar al sector privado y para combatir al TSN. El primer gran proyecto colaborativo 
internacional fue un proyecto co-financiado por la CE y Terre des Hommes, ECPAT 
Suecia, La Federación internacional de periodistas y el grupo Developpement/ECPAT 
Francia. Fue un esfuerzo de muchos sectores que llevó al ahora internacional Código de 
Conducta, al los programas de talleres que continúan brindando entrenamiento en las 
empresas todo a lo largo de la industria del turismo tanto en Europa como en países de 
destino y la utilización de Internet como un instrumento para combatir al TSN.      
 
La colaboración intersectorial entre la fuerza policial y las ONG ha sido tremendamente 
importante en la lucha contra el TSN. La ICPO-Interpol se convirtió en un socio 
importante de ECPAT en los primeros años de la campana para combatir el turismo 
sexual en Asia. En aquel entonces ECPAT era algo rara entre las ONG en que tenia 
como objetivo trabajar cercanamente con la policía, pero este desea se debía a su 
reconocimiento práctico de que la identificación y arresto de delincuentes sexuales era 
tarea de la policía. La identificación de delincuentes que permaneces en la jurisdicción 
donde el delito fue cometido era tarea de la policía, en la cual Interpol podía ayudar 
por medio de entrenamiento a las policías nacionales. Cuando los delincuentes 
abandonaban la jurisdicción, Interpol podía ayudar por medio de sus anuncios en el 
mundo y con el país de residencia del delincuente. En los procesos judiciales de casos 
de base extraterritorial, las ONG generalmente trabajan conjuntamente con las policías 
nacionales en los países de destino y el país de residencia del delincuente, facilitando de 
este modo las investigaciones y protegiendo a las victimas  y otros testigos.   
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El trabajo de Interpol y las fuerzas policiales nacionales conjuntamente con proveedores 
de Internet para identificar a los usuarios de la pornografía infantil ha servido también 
para hallar a abusadores sexuales de niños y hasta a veces a las víctimas niñas mismas.     

El Programa de Acción ha brindado inspiración para la colaboración intersectorial y logrado 
que los estados lleven a cabo la creación e implementación de de planes nacionales para 
abordar a la ESCNNA, incluyendo la explotación de niños en el turismo y hacerlo en una 
forma colaborativa. El Programa de Acción es ella misma el producto de colaboración entre 
gobiernos, las ONG y organizaciones internacionales. La colaboración entre sectores al 
combatir al TSN ha producido instrumentos valiosos y mecanismos disuasivos. Es bastante 
sorprendente que un tema que representa una preocupación entre varias cuando se trata de 
la protección de los niños haya atraído una respuesta tan extensa y de tantos sectores.             

Seria imposible mencionar aquí todos los logros de los esfuerzos para poner fin a la 
explotación sexual de niños y adolescentes en los viajes y el turismo. Esta es una tarea muy 
versátil, mundial y de colaboración continua. Los mayores logros han sido:         

El reconocimiento del público de que los niños y adolescentes son explotados sexualmente 
en el turismo y que esta problemática no involucra sólo a viajeros pedófilos, sino que es 
también un problema de consumismo y la falta de reconocimiento de la integridad física 
de niños y adolescentes. 
El reconocimiento de parte de ciertas industrias dentro del sector privado, especialmente 
hoteles y operadores turísticos, de que la explotación comercial de niños y adolescentes 
en los viajes y le turismo  --- los valores esenciales que subyacen al turismo responsable 
y sustentable, y sus deseo de ser participes de la lucha contra la explotación.         
La participación del sector privado en la lucha contra el TSN ha dado como resultado un 
enfoque sobre TSN multisectorial y de muchas partes involucradas en muchos destinos 
y en el liderazgo de la OMY de las Naciones Unidas, UNICEF, ILO-IPEC y las ONG, 
en particular la red de ONG ECPAT en mantener ese compromiso.    
La aceptación de algunos gobiernos y entes internacionales de que la lucha contra el 
TSN es parte importante del desarrollo de ayuda y del liderazgo que surgido hacia otros 
gobiernos.    
Los estándares establecidos en acuerdos internacionales y en algunos arreglos nacionales 
para mecanismo de protección de niños que brindan modelos para los estados que recién 
comienzan a encarar el problema.     

La última pregunta es si estos logros han sido efectivos para combatir la explotación sexual 
de niños y adolescentes en los viajes y el turismo. La respuesta pareciera ser “Se ha hecho 
mucho, aprendido mucho, aún mucho por hacer”. La tarea que la campaña temprana de 
ECPAT Internacional parecía una tarea manejable al comienzo de la década de 1990. En 
la actualidad se sabe tanto más sobre la problemática y la forma en que se manifiesta, y 
existen más turistas y más destinos, que la tarea se ha convertido en mucho mas grande. 
De esta manera, aún si el tema ha mejorado en algunos de los lugares en donde existía 
preocupación en 1996, y aún si los instrumentos y estrategias innovadores han resultado 
efectivos en buscar la participación de nuevas fuerzas –políticas, económicas y sociales- así 
como a socios nuevos en el sector de la protección de los niños de esta empresa, no caben 
dudas de que seguirán existiendo desafíos significativos tanto a nivel local como mundial.                      
 

7. Conclusiones 
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Los Esfuerzos Sustentables con los que se 
Cuentan

Los excelentes logros y acciones logradas en muchos países tendrán poca significancia si no 
son mantenidas en el futuro a largo plazo. El problema con la sustentabilidad es que depende 
de los presupuestos nacionales, la continuidad en las prioridades y el compromiso continuo 
de muchos sectores. Los gobiernos de los países de destino necesitan hacer prioritario la 
prevención del TSN que sea inherente a sus políticas de desarrollo turístico y parte de sus 
planes de acciones nacionales para combatir a la ESCNNA, con una clara definición de 
los objetivos y la asignación de recursos. Se necesita el diseño de políticas turísticas con 
información brindada por todos los ministerios relevantes, las autoridades y organismos 
turísticos, y ser bien explícitos sobre la protección de los niños, con requerimientos claros 
hacia el sector privado, incluidas las regulaciones y el monitoreo. Se debe incorporar los 
programas y proyectos de lucha contra la explotación de niños en el turismo y los viajes y 
hacerlos permanentes y oficiales, para que de esta manera el objetivo principal no se trate 
de un esfuerzo aislado, sino parte del marco de desarrollo nacional y comunitario. Un 
compromiso constante y continuo con el Código de Conducta y la ILO 182 serán elementos 
importantes en esta incorporación.   

                    

Cómo Abordar la “Demanda”

Aún no se han realizado los objetivos del Compromiso global de Yokohama de fortalecer los 
esfuerzos contra la ESCNNA por medio del abordamiento del factor de la “demanda” y 
éste continua siendo un desafío a completar. Los gobiernos tanto de los países de destino 
como de origen del TSN necesitan trabajar conjuntamente y de manera estratégica y estar 
mucho más enfocados en demostrar a las personas locales, a los viajeros y a los empleados 
del área de turismo que la explotación sexual de gente joven menor a de 18 años es 
inaceptable y que resaltará en procesos penales de los delincuentes explotadores ya sea en 
sus países o en el extranjero. Se necesita alentar activamente las denuncias de la explotación 
sexual.116  Los países de origen del TSN necesitan demostrar que están dispuestos a utilizar 
a la jurisdicción extraterritorial o a extraditar delincuentes por delitos cometidos en losa 
países de destino. Los países de origen deben también compartir información sobre los 

8.	 Desafíos futuros movimientos de los delincuentes sexuales o los sospechosos de delitos con sus contrapartes 
en el extranjero y ayudar a los países de destino turístico a monitorear a los turistas (y 
visitantes de larga data) que ponen en riesgo a los niños locales.         

La demanda de niños como compañeros sexuales no terminará sin embargo hasta tanto no 
cambien las actitudes y posturas con respecto a los niños y haya una tolerancia cero para la 
explotación sexual de niños y adolescentes tanto en países de origen como de destino del 
TSN. Las sociedades y comunidades verdaderamente comprometidas a la protección de los 
derechos de los niños deben tener como norma la prevención de la ESCNNA y la denuncia 
de casos a las autoridades. Si este compromiso fuera una realidad se vería entonces reflejada 
en la protección de la gente joven del abuso y la explotación , ya sea en países de destino o 
en países de origen del TSN y también por los turistas que no delinquen en este sentido 
y reporten abusos. Sobre la base de que los niños en los países de destino turísticos tienen 
derecho a idénticas protecciones que los niños en sus propias comunidades.  Los programas 
de seguridad personal y comportamiento deben ser parte de los programas nacionales de 
educación, en donde se ayude a los niños a comprender sus propios derechos a la integridad 
física y se aliente a que denuncien si han sido dañados.        

Cómo Abordar las Nuevas Formas de Explotación 
Infantil 

Las reservas electrónicas de pasajes y hospedaje, y la creciente utilización de mecanismos 
electrónicos de acceso a prostitución y producción de pornografía infantil, señalan la 
necesidad de incrementar la toma de consciencia de la población y de los riesgos para los 
niños, tanto dentro del sector del turismo como entre los viajeros. La creación de consciencia 
en la población debe extenderse a específicamente hacia los turistas por medio de la 
publicación, en guías de viaje, folletos y publicidades en Internet, de información  contra 
la ESCNNA.117  Se deben regular a las empresas prestadoras de servicios y monitorear la 
comunicación electrónicas y las transacciones de tarjetas de crédito para lograr vencer el 
anonimato que actualmente existe en las actividades turísticas.   

Desplazándonos Desde al Voluntarismo a la
Responsabilidad corporativa 

La naturaleza actual de las contribuciones hechas por la industria del turismo para combatir 
al TSN representa tanto un gran desafío como una oportunidad para sus capitanes de la 
industria. Por un lado, la industria podría extender su alcance hacia aquellos sectores en 
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donde aún no cuentan con mecanismos efectivos para combatir la ESCNNA, en especial 
el sector informal del turismo. Por otro lado, la industria necesita movilizar a sus miembros 
desde la posición de voluntariado y filantropía hacia la comprensión de que la protección 
de los niños en el contexto del turismo responsable es una obligación, privada y corporativa, 
y no una opción. Se necesita un enfoque holístico, fundado en la visión de los derechos 
humanos, de manera que las preocupaciones de la industria turística comprenda a todos los 
derechos humanos relevantes, tales como la defensa contra la explotación sexual o laboral 
de menores, la atención al lugar de trabajo y a la seguridad, la defensa de la explotación de 
trabajadores migratorios y el derecho de los pueblos aborígenes a sus tierras ancestrales.                    

Los líderes del sector turístico deben presionar utilizando su poder corporativo para 
garantizar que las prácticas y políticas impulsadas en el Código de Conducta sean impuestas 
en pequeñas y medianas empresas y la práctica de la responsabilidad social corporativa 
promovida activamente entre sus pares, asociados, empleados y competidores.118   El 
sector privado también podría utilizar su posición para ayudar al gobierno en reformar 
las leyes y los procedimientos, en la creación de consciencia, aliento al Código de Conducta 
y fomentando estructuras de protección dentro de las comunidades en las cuales hacen 
negocios.          

La OMT de las Naciones Unidas, como líder en la responsabilidad social corporativa, 
debe comunicar el mensaje contra la ESCNNA a las nuevas regiones y países en donde 
el turismo se encuentra en expansión o desarrollo. Podría bien aumentar el número de 
sus capacidades de sus Puntos Focales turísticos y mantener y ampliar sus compromisos 
para efectuar programas de talleres y a la promoción del Código de Conducta. La OMT 
cuenta con una herramienta importante en la forma del Código de Ética; sus mecanismo de 
monitoreo deben ser reforzados y podría ser utilizados de manera conjunta con los lideres 
del sector para alentar el respeto a los principios de los derechos humanos y de ética dentro 
de la industria del turismo.          

Por sobre todas las cosas, se deben continuar las asociaciones multisectoriales e 
intersectoriales, nacionales e internacionales, como un frente unido contra la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes en el turismo y los viajes.     
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El III Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes tiene 
el objetivo de movilizar a la comunidad de países para garantizar la protección de los derechos de la niñez 
y protegerlos contra la explotación sexual por medio de la toma de acciones destinadas a:

• 	 afianzar y expandir los actuales logros, analizar los nuevos desafíos y dimensiones de la explotación 
sexual e implantar nuevas estrategias a seguir y medidas para su tratamiento;
• 	 analizar las iniciativas que han sido efectivas en cada región e identificar los medios por los cuales 
será posible mejorar el intercambio de experiencias, habilidades y conocimientos;
• 	 establecer nuevos medios de cooperación y aumentar la colaboración internacional en temas clave 
(incluidos la cooperación entre países y regiones) para facilitar la cooperación contra la explotación sexual 
comercial de menores;    
• 	 promover  un enfoque sistemático e intersectorial para garantizar el derecho de los niños y adoles-
centes de ser protegidos contra la explotación sexual; y
• 	 establecer objetivos con plazos temporales claros para poder promover y supervisar el progreso de los 
planes de acción elaborados por el Congreso.

La explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes ocurre de muchas formas y en una amplia 
variedad de contextos. Las causas son muchas, complejas y están estrechamente interrelaciones; deben ser 
analizadas, comprendidas y enfrentadas acordemente. Para facilitar la implementación de los objetivos 
del III Congreso Mundial, el Comité Central (formado por el gobierno de Brasil, UNICEF, ECPAT y el 
grupo ONG para la Convección sobre los Derechos de la Niñez) ha encargado la redacción de artículos 
temáticos sobre cinco áreas principales de este complejo fenómeno de violación de derechos.   

Los temas del III Congreso son:
•	 Tema 1: Dimensiones de la explotación sexual comercial: la prostitución infantil, la trata con fines 	
	 sexuales, las imágenes de abuso sexual y la explotación sexual en Internet, la explotación sexual de 	
	 menores en el turismo
•	 Tema 2: Los marcos jurídicos y el cumplimiento de la ley 
•	 Tema 3: Políticas integradas e intersectoriales 
•	 Tema 4: El papel del sector privado y la Responsabilidad social corporativa 
•   	 Tema 5: Las estrategias internacionales de cooperación 


